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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDIN"ARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 1962.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayaldt.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez elel Castillo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, De Juana Movellán y Alvarez Molina.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernindez-Villa, y es­
tuvo presente el Viceinterventor municipal, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 5 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
~echa 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
mformado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por don Francisco Torres 
Delgado contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per-

manente, de 16 de mayo del año en curso, por el que se 
resolvía el expediente de ruina de la finca número 12 de 
la calle de Téllez, y se le ordenaba realizar obras en la misma, 
confirmando el acuerdo recurrido en todos sus extremos, 
ya que en el mencionado recurso no se alegan nuevas cir­
cunstancias de hecho ni fundamentos de derecho que no 
hayan sido tenidos en cuenta al adoptar el acuerdo re­
currido. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se faculte a la Tenencia de Alcaldía 
Delegada de Talleres Generales y Transportes para que 
lleve a cabo la adquisición de un coche Seat, tipo 1.400 C, 
destinado a servicios de representación de los señores Te­
nientes de Alcalde, y que el gasto aproximado que por 
tal motivo se ha de producir, de 148.000 pesetas, tanto por 
dicha adquisición como por la matriculación del expresado 
vehículo, sea cargo a la partida 771 del vigente presupuesto. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 5 del corriente, dando cuenta del fallo dic­
tado por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo deses­
timando la demanda interpuesta por doña María de los 
Dolores y don Angel Heras contra el acuerdo del Ayunta­
miento, de 3 de febrero de 1960, por el que se denegó la 
indemnización por los daños causados en la finca número 111 
de la avenida de la Ciudad de Barcelona, por desborda­
miento de las aguas en los días 3 de septiembre y 19 de 
octubre de 1959, confirmando dicho acuerdo, así como el 
de 16 de junio de 1960, por el que se desestimó el recurso 
de repqsición interpuesto contra el mencionado en primer 
lugar, y desestimando, asimismo, la excepción de incom­
petencia de jurisdicción alegada por la Corporación de­
mandada. 

Hacienda 

6.0 Aprobar un gasto de 2.200 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, importe de la remu­
neración que corresponde percibir al Jefe de Negociado 
don José Barroso Rodríguez por su actuación como Secre­
tario en once expedientes disciplinarios. 

7.0 Aprobar un gasto de 53.375 pesetas, con cargo 
a la partida 863 del vigente presupuesto, importe de la nó­
mina de diferencias que corresponde percibir a los Auxilia­
res técnicos no titulados de los Servicios Técnicos Muni­
cipales don Francisco Rey Arribas, don Antonio Pérez 
Martínez, don Daniel Salgado Benito, don José Laurentino 
de la Torré, don Justo Vilá Fudio, don Alvaro Villalta 
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Madariaga y don Dámaso Godín Alcobendas, por el con­
cepto de gratificación anual de 7.500 pesetas que les fué 
concedida por acuerdo de 28 de marzo del año en curso, 
y con efectos desde el 25 de febrero de 1961 , según acuerdo 
plenario de 31 de octubre último. 

8.° Aprobar un gasto de 1.836 pesetas, con cargo a la 
partida 289 del vigente presupuesto, importe de la factura 
presentada por la casa A. T. E. S. A. por los servicios 
prestados al excelentísimo señor Alcalde durante los días 
del 22 de septiembre al 1 de octubre con motivo de su 
visita a Barcelona. 

9.° Aprobar un gasto de 41.334 pesetas, con cargo a la 
partida 479 del vigente presupuesto, importe de la factura 
presentada por Pompas Fúnebres por los servicios de cari­
dad prestados durante el tercer trimestre del año en curso. 

10. Aprobar un gasto total de 9.404.743,78 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de setenta y nueve certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratas. 

11. Aprobar un gasto total de 2.198.742,83 pesetas, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abo­
nar el importe de treinta y tres certificaciones por trabajos 
realizados a las dependencias y Servicios municipales. 

12. Aprobar un gasto total de 71.318,85 pesetas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de siete facturas por trabajos realizados a las 
dependencias y Servicios municipales. 

13. Aprobar un gasto total de 3.172.177,91 pesetas, 
con cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para 
abonar el importe de nueve relaciones de facturas de su­
ministros realizados a las dependencias y Servicios mu­
nicipales. 

14. Aprobar un gasto total de 3.409.830,26 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de ocho certificaciones y veintidós 
facturas por suministros realizados a las dependencias y Ser­
vidos municipales. 

15. Conceder a la Fundación Benéficodocente Funda­
ción Universitaria Española Dulce Nombre de Jesús y San 
Antonio la exención de pago del arbitrio de plus valía 
corr~spondiente a la transmisión de las fincas números 14 
de la calle de Quintana y 59 y 61 de la de Martín de los 
Heros, al resultar debidamente comprobado en las actua­
ciones el carácter benéficodocente de la entidad adquirente, 
sobre la que recae el arbitrio, dado el carácter gratuito de 
la adquisición. y a tenor de 10 establecido en los artícu­
los 106 y 108, apartado d), del decreto de Ordenación 
provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, 
vigente en la fecha de la transmisión; debiendo, en con­
secuencia, ser anuladas las liquidaciones que se impugnan 
y decretarse la conclusión y archivo de los expedientes, si 
bien, previamente al cumplimiento de este acuerdo, deberá 
desistir la entidad interesada del recurso económicoadmi­
nistrativo que tiene interpuesto, al haberse accedido a sus 
pretensiones. 

16. Conceder a don Dionisia Arrazola Gómez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Montoya, 38, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado total­
mente de expropiación, con arreglo al proyecto parcial de 
ordenación del sector de la Veguilla, Vertedero y Valde­
zarza, siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo causar baja la inscripción figu­
rada en matrícula a partir del 1 de octubre último, por ser 
período siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago a partir 
del 10 de octubre de 1956, fecha de aprobación del plan 
parcial de ordenación a que está afecto. 

17. Conceder a doña Carmen de Andrés Contreras 
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la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a un terreno sito en la calle de Carmen 
Montoya, sin número, teniendo en cuenta que, aun cuando 
el terreno es edificable, la construcción no puede comen­
zarse hasta tanto se lleve a cabo la apertura de la pro­
longación de la calle de Alba, siéndo aplicable, por tanto 
la exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo causar baja la 
inscripción figurada en matrícula a partir del 1 de noviem­
bre de 1960, por ser período siguiente al de la petición 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendiente~ 
de pago desde que el indicado terreno causó alta en ma­
trícula, como asimismo la liquidación número 359, relativa 
a los años 1959-1960. 

18. Conceder a don Pedro Roy H erreros la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito entre las calles de Arturo Soria, Arturo 
Baldasán y Nueva del Arroyo de las Cañas, por 10 que 
respecta a una superficie de 4.021 metros cuadrados, ya 
que resulta debidamente probado. en las actuaciones que 
de los 11.658 metros cuadrados que ocupa el terreno, 
1.676,75 metros cuadrados han de ser destinados a vías 
públicas y otros 2.344,25 metros cuadrados son, asimismo 
inedificables, dada la enorme altura en que han quedad~ 
con relación a la rasante de las calles ; debiendo ser anulada 
la liquidación practicada para el año 1959, y causar baja 
la inscripción figurada en matrícula con efectos desde el1 de 
octubre de 1960, fecha en que comienza él período siguiente 
al de la petición, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago desde el 1 de enero del mismo 
año; debiendo dicha inscripción ser sustituí da por otra, 
con la superficie de 7.646 metros cuadrados, resultante de 
deducir de la total del terreno la superficie inedificable, 
debiendo practicarse las liquidaciones por los períodos en 
descubierto, todo ello en aplicación de 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

19. Conceder a don Miguel Ruiz Madrigal la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de Matilde Gayo, sin número, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por el ensanche de dicha calle, por 10 que le es de 
aplicación la exención prevista en el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza; debiendo causar baja la ins­
cripción figurada en la correspondiente matrícula a partir 
del 1 de febrero de 1960, por ser período siguiente al de 
la fecha de la petición, con retirada del ('obro y anulación 
de los recibos expedidos desde el 1 de enero del mismo año, 
hasta cuya fecha serán abonados los recibos; debiendo deses­
timarse la devolución de cantidades que se solicita por 
tratarse de cuotas abonadas con anterioridad a la fecha de 
su reclamación y tener el carácter de consentidas, según 
reiterada jurisprudencia de los Tribunales, y ya que por 
tratarse de una cuestión de derecho no se halla incluída 
entre los casos de devolución que establece el artículo 238 
del reglamento de Haciendas locales. 

20. Conceder a la Comunidad de P ropietarios de la 
finca número 11 del paseo de San Francisco de Sales la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondientes a dicha 
finca, por plazo de veinte años, contados a partir del 31 . de 
mayo de 1950, teniendo en cuenta que la misma está acoglda 
a los beneficios del decreto-ley de 18 de noviembre de 1948, 
que concede, entre otros, esta bonificación ; debiend<? a t~l;s 
efectos producirse las oportunas anotaciones y rectIficaCIOn 
en matrícula, y retirar del cobro y anular los recibos pen­
dientes de pago, que serán sustituídos por otros con la 
expresada bonificación; debiendo desestimarse la dev~:u­
ción de cantidades ya satisfechas antes de la reclamaclOn, 
ya que los interesados no han interpuesto potestativo recurso 
de reposición ni reclamación económicoacIministrativa en un 
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plazo de quince días contra los actos administrativos de 
exposición al público de las matrículas o los derivados 
de la presentación al cobro de los periódicos recibos, a tenor 
de lo preceptuado en los artículos 232 y 238 del regla­
mento de Haciendas locales. 

21. Conceder a la Primera Asamblea Local de la Cruz 
Roja Española la exención de pago de derechos por el 
concepto de obras en la finca número 14 de la calle de 
Pozas, teniendo en cuenta que las .obras de las que en este 
caso se proyectan benefician a clases productoras de escasa 
capacidad económica, por lo que es de aplicación lo dis­
puesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

22. Conceder a las Reverendas Madres del Servicio 
Doméstico la exención de pago de derechos por los con­
ceptos de obras y vallas relativos a la finca número 66 de 
la calle de Ponzano, teniendo en cuenta que las obras de las 
que como en este caso se proyectan benefician a clases 
productoras de escasa capacidad económica, por lo que es 
de ' aplicación lo dispuesto en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local. 

23. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 27 de septiembre de 1961, en el sentido 
de que se devuelva a doña Consuelo Martínez Maurelo, 
previa habilitación de los recibos expedidos a nombre de 
su fallecido esposo, don Germán Rodríguez Pérez, la can­
tidad de 30.880 pesetas, indebidamente satisfechas durante 
los años 1958 y 1959, por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
edificación deficiente, correspondiente a la finca números 1 
y 3 de la calle de Juan de Olías, con vuelta a la de Bravo 
Murillo, 170, teniendo en cuenta que la misma señora, y con 
posterioridad al óbito del esposo, ha satisfecho los recibos 
girados desde elIde enero de 1958 al 30 de junio de 1961, 
por un importe total de 35.306,32 pesetas. 

24. Conceder la . baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la avenida de las Animas, 48, propiedad 
de don Luis Brugada Manustja, con efectos desde el 1 de 
noviembre de 1961, por cierre- definitivo en el ej ercicio de 
la industria, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
del año en curso la cantidad de 693,45 pesetas, por el 
período del 1 de noviembre de 1961 al 31 del corriente 
mes, quedando reducida la cuota gremial sindical a fin del 
ejercicio en la cantidad de 594,28 pesetas. 

25. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento que estuvo situado en la calle de Velarde, 11, 
propiedad de don Aurelio Lago Fernández, con efectos 
desde el Ide noviembre de 1960, por cese en el ejercicio 
de la industria, abonándose en la cuenta gremial del año en 
curso la cantidad de 9.536,78 pesetas, que corresponde al 
período del 1 de noviembre de 1960 al 31 del corriente 
mes, quedando reducida la cuota gremial sindical a fin del 
ejercicio en la cantidad de 4.514,28 pesetas. 

26. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la 
situada en la calle Mayor, 54, por traspaso de propiedad 
y cierre del local para realización de obras de reforma 
y transformación completa, causando efectos desde elIde 
marzo del corriente año y abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial la cantidad de 33.333,35 pesetas, por el 
período del 1 de marzo al 31 del mes en curso, quedando 
reducida la cuota para el final del ejercicio actual en la 
c~antí.a de 40.000 pesetas, viniendo obligado el actual pro­
pletano del negocio, don Mario Rodríguez Fernández, a pre­
sentar las declaraciones juradas mensuales correspondientes 
a las ventas realizadas desde el momento en que procedió 
a su reapertura, en 24 de abril del año en curso, las cuales 
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deberán ser debidamente revisadas por el Servicio de Ins­
pección, concediendo un plazo de ocho días para que pueda 
ponerse al corriente en esta obligación. 

27. Conceder la baja en el concietto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la indus­
tria de la calle de Antonio López, 92, propiedad de don 
Manuel Sáez Jiménez, con efectos desde el 1 de septiembre 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad 
de 716,20 pesetas, que corresponde al período del 1 de 
septiembre al 31 del mes en curso, quedando reducida la 
cuota gremial a fin del ejercicio en la cantidad de 2.148,57 
pesetas. 

28. Conceder a don Juan Santos Llorente, presidente 
de Comercial de Aves y Caza (S. A.), el régimen especial de 
tránsitos diferidos para su depósito de aves y caza sito en 
el Mercado Central de Aves, ya que casó contrario existiría 
doble imposición al ser gravados a su introducción en la 
capital y posteriormente en los lugares de destino. 

29. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­

curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen del expediente y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de 
las que se presenten dentro del referido plazo, las pre­
cedentes liquidaciones de las obras y relaciones de fincas, 
formuladas estas últimas por la Sección Técnica de Valo­
raciones, beneficiosamente afectadas por obras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calle~ que se indican, contri­
buyentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario muni­
cipal, en armonía y cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos comprendidos en la Sección 2.a del texto articu­
lado refundiendo las leyes de Bases y articulada de Régi­
men local, aprobado por decreto de 24 de junio de 1955, 
y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
lo que se transformará en definitiva, una vez cumplidas 
las condicio.nales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea al tanto 
por ciento que para cada uno se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondien­
te de las generales del presupuesto ordinario de ingresos, 
y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de 
cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin : 

Obras de construcción de alcantarillado en la calle del 
Arroyo de Prado Langa; cuota que han de satisfacer los 
propietarios de fincas afectadas, los dos tercios por 100. 

30. Conceder a doña Dionisia Yustas de la Fuente 
la exención de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
asignadas a la finca número 41 de la calle de Buendía 
(que en el reparto figura a nombre de doña Margarita 
de la Fuente Rojo), por tributar con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche durante la realización 
de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación de 

1307 

Ayuntamiento de Madrid



17 de diciembre de 1962 

las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en 
el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local. 

31. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribucioIfes especiales, por obras de la calzada y aceras 
ejecutadas en la calle de Marina Usera (e..xpediente del 
barrio del Zofío) en los años 1956-57, a don José Ferrando 
Criado (en el reparto, don Valentín Carda Bernal), pro­
pietario de una finca sin número en la expresada vía pública 
en la fecha de realización de aquéllas, por satisfacer el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local, con anulación de los recibos que 
hubieren sido expedidos por la finca, causa y conceptos 
expresados. 

32. Devolver a don Agustín Sola Peña la cantidad de 
3.936,02 pesetas, importe del recibo correspondiente a las 
cuotas de contribuciones especiales que, por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras, fueron asignadas 
a la finca número 34 de la calle del Doctor Salgado, por 
haberle sido concedida la exención de pago en sesión de 13 de 
junio del corriente año por la Comisión Municipal Per­
manen te; pudiendo tener lugar esta devolución como mino­
ración de los conceptos siguientes: con cargo al capítulo HI, 
artículo 3.0, concepto 92, 3.748,59 pesetas, y con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuen­
ta 5 por 100 de contribuciones especiales, 187,43 pesetas. 

33. Acceder a 10 solicitado por doña Inés Granda 
Carrasco, anulándose, en consecuencia, el recibo de con­
tribuciones especiales, por obras de instalación de alcan­
tarillado, expedido por la Administración de Rentas en 22 de 
septiembre de 1961, a nombre de los herederos de don 
Tomás Fraile Fontanet, y correspondien1e a la finca que 
en el reparto de las cuotas figuraba con el número 63 bis 
de la carretera del Este, importante 1.944,22 pesetas, te­
niendo en cuenta que en realidad no se trata de una finca, 
sino de un paso particular que pertenece en partes iguales 
a los propietarios de las fincas colindantes, números 63 
y 65, y que por acuerdo de 25 de enero de 1961 se les 
concedió la exención del pago de las cuotas por tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre sus contribuciones territoriales urbanas, al amparo 
de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de 
la ley de Régimen local. 

34. Confirmar, accediéndose a lo solicitado por don 
Pedro Sánchez Díaz, los acuerdos adoptados en 18 de 
abril de 1958 y 15 de abril de 1959, debiéndose aclarar 
que aun cuando ambos acuerdos se refieren a la finca nú­
mero 8 de la calle de Alonso Cano, deben aplicarse a las 
fincas que en el reparto de las cuotas de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
figuran con los números 6 y 8, a su nombre, y que en la 
actualidad tienen los números 8 y 10; anulándose, en con­
secuencia, el recibo que se le expidió por estos conceptos 
y por la finca número 6. 

35. N o acceder a la petición de exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras e instalación de tube­
rías y bocas de riego, solicitada por don José Peláez Frade, 
propietario de la finca número 29, 15 antiguo (en la dis­
tribución figura sin número), de la calle de Hermenegildo 
Bielsa, fundamentándola en tributar con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto las obras 
se ejecutaron en el año 1956, fecha en que nació la obliga­
ción de contribuir, y el recargo del 4 por 100 aludido 
comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de enero de 1958, 
no dándose por ello la circunstancia de simultaneidad nece­
saria para la aplicación de lo determinado en el artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local. 
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36. Comunicar al jefe nacional del Sindicato Español 
Universitario que no puede tomarse en consideración su 
escrito en solicitud de que no se apliquen contribuciones 
especiales, por obras de pavimento, acen.s y absorbed eros 
a la finca números 15 y 17 de la calle de Cea Bermúdez' 
donde se halla instalado el Colegio Mayor Santa María po; 
cuanto el hecho de ser fundación benéficodocente no es' mo­
tivo legal para otorgarle la exención de pago, teniendo en 
cuenta que ello no está previsto en la ley de Régimen local 
y que las contribuciones especiales no tienen carácter fiscal' 
según ha declarado la jurisprudencia; dehiéndosele adverti; 
que, de conformidad con lo que prescribe el artículo 16 del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, deberá el Pa­
tronato resolver el modo de hacer efectivas las cantidades 
que le han sido asignadas, y que son las siguientes: 27.238,70 
pesetas por pavimentación de la calzada, 13.963,80 pesetas 
por instalación de aceras y 2.025,13 pesetas por instalación 
de absorbederos. 

37. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras y absorbederos ejecutadas en la calle de 
Doña Berenguela en el año 1953-54, por concurrir las cir­
cunstancias previstas en los artículos 584 y 779 de la ley 
de Régimen local de 16 de diciembre de 1950. 

38. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación de la cal­
zada ejecutadas en el año 1953 en las calles de López Aran­
da, General Aranaz y María Lombillo, por concurrir las 
circunstancias previstas en los artículos 584 y 779 de la ley 
de Régimen local de 1950. 

39. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas en el año 1950 en las calles de 
Don Quijote, Artistas y Hernani, por concurrir las cir­
cunstancias previstas en el artículo 779 de la ley de Régi­
men local de 1950. 

40. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en 
la calle del General Sanjurjo, a don Mariano Garda Ro­
dríguez, en nombre de su padre, don Crisanto García Ma­
yoral, propietarios de la finca número 11 ; a don Nicanor 
Miranda Alvarez, de la número 13 ; a don Vicente Gutié­
rrez Armajat, como presidente de la Comunidad de Pro­
pietarios de la número 15 ; a don Julio H ernández Ortega, 
propietario de la número 17; a don Rafael Brillas Diego, de 
la número 28; a doña María del Carmen Fernández del 
Campo, de la número 42; a doña María Sarriera Losada, 
de la número 44; a Inmobiliaria Abascal (S. A.), de la nú­
mero 48 (en el repaÚo figuraba don Emilio del Valle), 
y a don Antonio Moxo Ruano, como presidente de la 
Comunidad de Propietarios 'de la número 58, teniendo en 
cuenta que tributaban con el recargo extraordinario de! 4 
por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones territoriales 
urbanas, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en e! 
artículo 587 de la ley de Régimen local. 

Segundo. N o acceder a la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales solicitada por el señor 
Conde de J ordano, como presidente de la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 22 de la calle del General 
Sanjurjo, teniendo en cuenta que esta finca fué dada de 
baja en la tributación con el recargo extraordinario de!,4 
por 100 del Ensanche, que invoca, en el año 1911, segun 
ha informado el Registro Fiscal del Ensanche. . 

Tercero. Desestimar la reclamación de don DIego 
Yeste Garrido, como presidente de la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 31 de la calle del General ~an­
jurjo, que anteriormente 'fué propiedad de don FranCISco 
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Ortega Juarranz, por cuanto el artículo 463, 1, b), de la 
ley de Régimen local prescribe que estará obligado al pago 
de las contribuciones especiales impuestas por razón de 
bienes el dueño; especificando el artículo 16 del reglamento 
de Haciendas locales que recaerán directamente sobre las 
personas que aparezcan en el Registro de la Propiedad 
como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles en la 
fecha de terminación de las obras, y advirtiéndose1e que las 
contribuciones especiales no se rigen por el artículo 473 
de la ley de Régimen local ni por el 46 del reglamento de 
Haciendas locales, que invoca, sino por los artículos 451 
a 472 de la ley y 16 a 45 del reglamento. 

Cuarto. Conceder a don Manuel Criado del Val, pro­
pietario de la finca número 49 de la calle del General San­
jurjo, el fraccionamiento de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales, por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, en doce plazos trimestrales consecutivos, 
que serán incrementados con los intereses correspondientes, 
a razón del 5 por 100 anual, haciéndose responsable de su 
pago, en su defecto, su avalante, don Segundo Criado, yad­
virtiéndole que si no abonara alguno de los recibos que se 
le han de girar en forma fraccionada perderá este beneficio, 
expidiéndosele entonces uno nuevo por el total de la can­
tidad que reste, el cual se pondrá al cobro en vía de apremio. 

Quinto. No acceder al fraccionamiento de pago solici­
tado por don Antonio Sánchez Salmero, como presidente 
de la Comunidad de Vecinos de la casa número 35 de la 
calle del General Sanjurjo, por cuanto no aportó el aval 
bancario o mercantil preceptivo, a pesar de haber sido re­
querido para ello. 

Sexto. Darse por enterada del abono efectuado por don 
Santiago Martín Alamo, como presidente de la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 33 de la calle del General 
Sanjurjo, del importe del recibo número 436, en la Caja 
Auxiliar de la Depositaría, correspondiente a estas contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, asignadas a la finca de referencia, y dejándo­
se, en consecuencia, sin efecto la petición de fraccionamiento 
de pago, formulada por el anterior presidente de la Comu­
nidad, don Julián Ruiz de Velasco. 

Séptimo. Desestimar la reclamación de don Dámaso 
Vicente Ros, en nombre y representación de don Saturnino 
Angel Ligero García, propietario de la finca número 57 de 
la calle del General Sanjurjo, por cuanto si bien el coste 
de las obras de ampliación de la calzada ascendió a más 
de 2.000.000 de pesetas, sin embargo, el porcentaje legal 
aplicado y que deben satisfacer los propietarios beneficiados 
por estas obras fué el 30 por 100 del coste, por 10 que no 
se rebasó el tercio a que se refiere el artículo 465 de la ley 
de Régimen local, invocado; estando comprendidas estas 
obras en los apartados f) y p) del artículo 469, y basándose 
la obligación al abono de estas cuotas en 10 que determinan 
los artículos 457, 463 y restantes. 

Octavo. Acceder a lo solicitado por don Pedro Díaz 
Hernández, como vicesecretario de la Cámara Oficial Real 
Automóvil Club de España, entidad administradora de la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 119 de la 
calle de Joaquín García Morato, con vuelta a la del Gene­
ral Sanjurjo, y, en consecuencia, que las cuotas asignadas 
a Sacesa por la finca número 10 de la calle del General 
~an~urjo (en el reparto, sin número) se subdividan en la 
sigUIente forma: 

Por calzada 

Hotel Sace, calle del General Sanjurjo, 10, con vuelta 
a la de la Santísima Trinidad: 19,05 metros, 13.774,44 
pesetas. 

Comunidad de la finca número 119 de la calle de Joaquín 
García Morato, con vuelta a la del General Sanjurjo: 33,75 
metros, 24.403,54 pesetas. 
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Por aceras 

Hotel Sace, calle del General Sanjurjo, 10, con vuelta 
a la de la Santísma Trinidad: 21,10 metros, 8 .348,50 pe­
setas. 

Comunidad de la finca número 119 de la calle de Joaquín 
García Morato, con vuelta a la del General Sanjurjo: 42,90 
metros, 16.893,74 pesetas. 

N aveno. Acceder a 10 solicitado por don Vicente Her­
nández del Valle, y, en consecuencia, las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, asignadas a la finca número 20 de la calle 
del General Sanjurjo se distribuirán entre los propietarios, 
en la fecha de terminación de estas obras, y en las propor­
ciones establecidas en los estatutos de la casa, otorgados 
por escritura pública el 23 de junio .de 1958, ante el notario 
del Ilustre Colegio de esta capital don Angel Sanz Fer­
nández, que son las siguientes: 

Don Vicente Hernández del Valle. local de negocios 
derecha, 27 puntos. 

Don Vicente Hernández del Valle, local de negocios 
izquierda, cinco puntos. 

Don Vicente Hernández del Valle, piso primero derecha, 
11 puntos. 

Don Vicente Hernández del Valle, piso primero izquier­
da. 16 puntos. 

Don José María Mier, piso segundo izquierda, 14 puntos. 
Doña Juana Sánchez Gómez, piso segundo derecha, 

nueve puntos. 
Don Rafael Alvarez Osorio, piso tercero izquierda, 11 

puntos. 
Don Félix Gutiérrez Revilla, piso tercero derecha, seis 

puntos. 
Décimo. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras, asignadas a la finca número 30 de la 
calle del General Sanjurjo a las Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl, accediéndose a 10 solicitado por Sor María 
Sanz Orube, como Visitadora general de la Provincia de 
España, de conformidad con 10 preceptuado en el aparta­
do c) del artículo 462 de la ley de Régimen local, y teniendo 
en cuenta que el referido inmueble es la sede del N aviciado 
y Casa-Escuela de la Comunidad. 

41. Abonar al Servicio de Aguas del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares la cantidad de 3.774,95 pesetas, importe 
de la factura presentada por suministro de agua al Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma que el Ayuntamiento tiene 
establecido en dicha ciudad durante el segundo trimestre 
del año en curso. 

42. Abonar al Ministerio de la Vivienda la cantidad 
de 2.934,31 pesetas, con cargo a la partida 575 del vigente 
presupuesto, importe de los recibos de consumo de agua 
desde el tercer trimestre de 1958 hasta el primer trimestre 
del año en curso, correspondientes a los locales arrenda­
dos por el Ayuntamiento para oficinas c!e la Tenencia de 
Alcaldía de Carabanchel, en la finca número 128 del paseo 
de Extremadura. 

43. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Reconocer a la propiedad de la finca núme­

ro 13 de la calle de Juan de Austria, donde la Corporación 
tenía arrendados unos locales para Dispensario de Pueri­
cultura, hasta elide julio del año en curso, el aumento 
anual del 20 por 100 de la renta sobre la base de 1.980 
pesetas anuales, que, como renta legal, se abonaba en el 
momento del contrato de arriendo, por tener fecha de 4 de 
marzo de 1935, y, por tanto, el aumento es del 20 por 100, 
según el decreto de 6 de septiembre de 1961, en que se 
fundamenta el mismo, no correspondiendo, por tanto, el 
del 30 por 100 que se reclama por la propiedad. 

Segundo. Que, de conformidad con el citado decreto, 
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dicho incremento anual se verificará en la forma indicada 
en su artículo 3.°, y por ello abonándose sólo una tercera 
parte en el primer trimestre, a partir de la fecha del 1 de 
octubre del año 1961, o sea de 132 pesetas, y dos terceras 
partes de dicho aumento en el segundo semestre, o sean 
264 pesetas, que comprendería desde el 1 de abril al 1 de 
octubre último, pero que como se ha rescindido el contrato 
con fecha 1 de julio del corriente año, el aumento es sólo 
de un trimestre. 

Tercero. Que la cantidad de 66 pesetas que corres­
ponde al ejercicio del pasado año, o sea desde el1 de octubre 
del año 1961 hasta el 31 del mes en curso (un trimestre), 
mitad del primer plazo, que, como se ha indicado, es tri­
mestral, tenga aplicación a la relación de Resultas 338-507, 
que figura en el capítulo VIII, artículo 2.°, concepto 1.0, 
partida 864, del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que por 10 que respecta al importe que corres­
ponde abonar por el ejercicio del año actual, que se liquida 
conforme a las normas anteriormente señaladas, y que supo­
ne desde el 1 de enero del corriente año hasta elIde abril 
(final del primer plazo), 66 pesetas, así como desde esta 
fecha hasta elIde julio último la de 132 pesetas, fecha 
de rescisión del contrato, tenga aplicación a la partida 328, 
que figura en el capítulo II, artículo U-l, concepto 9.°, del 
vigente presupuesto. 

Urbanismo y Obras 

LICENCIAS DE OBRAS 

44 a 73. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Manuel Baonza Hidalgo, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de Antonio Bueno, 21. 

A don Pedro Carrión Pastor y otro, para construir una 
casa de cinco plantas en el paseo de Alberto de Palacios, 67. 

A don Pedro Carrión Pastor y otro, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de las Arenas, 11. 

A Hidroeléctrica Española, para obras de demolición 
de la finca número 8 de la calle de Ayala. 

A don Conrado Chatruch Sulla, para ampliar parcial­
mente las plantas baja y primera en la finca número 8 de la 
avenida de Aster. 

A don Gonzalo Rivera Azpiroz, para demolición total de 
la finca número SO de la calle de Bravo Murillo. 

A don Anselmo N alda Blanco, para construir un edi­
ficio de plantas baja, primera y segunda y garaje en la 
calle de Biencinto, 19. 

A don Felipe Zurdo Recio, para construir un edificio de 
plántas baja, cuatro más y nave en planta baja (interior) 
en la calle de los Collados, 18. 

A don José Sánchez Ruiz, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, tres más y ático en la calle de la 
Cruz Verde, 22. 

A Herederos de José Vi llar real Gil, para ampliación 
de las plantas primera y segunda y reforma de dos huecos 
en la baja en la finca número 32 de la calle de Callejo. 

A la Asociación pro Huérfanos de la Guardia Civil, para 
construir una nave de plantas de sótano y baja en la calle 
de Chile, 10 (polígono de Santa Marca) . 
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A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir una casa 
de plantas baja y cinco más en la calle de Eduardo Morales 
con vuelta a las de Ramón Sanz y Alondra. ' 

A don Angel Rodríguez Losada, para ampliar la planta 
de sótano, modificar dos unidades en fachada, demoler un 
muro interior, reforma interior de la planta baja, colocar 
una portada en dos huecos y construir una marquesina en 
la finca número 22 de la calle de Francos Rodríguez. 

A don Gregario Ovejero, para ampliar la planta cuarta 
en la finca número 19 de la calle de Francisco Laguna. 

A Colegio Oficial de Peritos Industriales, para reforma 
total interior en la finca número 12 de la calle de Fernando 
el Santo. 

A don Braulio Nieto Santero, para ampliar el piso 
segundo en la finca número S de la calle del Greco. 

A doña Bernardina Alonso Aguado y hermanos, para 
construir una casa de plantas baja, primera y segunda en 
la calle de los Grafitos, 31. 

A Antillana (S. A.), para construir una casa de plantas 
de semisótano, baja, siete más, áticos y trasteros en el 
paseo de la Habana, 24. 

A don Miguel Lamigueiro Lamigueiro, para construir 
una casa de plantas baja y cuatro más en el camino de los 
Ingenieros, sin número, con vuelta a la calle Sin Nombre. 

A don Francisco de Miguel Alabá, para construir una 
casa de plantas baja, primera, segunda, tercera, cuarta 
y nave interior en la calle del Lago Constanza, 42. 

A Comunidad de Propietarios de la finca número 12 
de la calle del Marqués de Cubas, para ampliar la planta 
de áticos en dicha finca. 

A don Pedro Fernández Silva, para ampliar el sótano 
en la finca número 42 de la avenida del Monte Igueldo. 

A don Gonzalo Gil Cáceres, para ampliar la planta se­
gunda en la finca número 68 de la calle del Monte Perdido. 

A don Zacarías Sánchez Marcos, para construir una 
nave de planta baja y vivienda en planta primera en la calle 
de Malina, 57. 

A don Victoriano Olazábal Arriola, para construir un 
edificio industrial de plantas de semisótano, baja y cuatro 
más en la calle de Méndez Alvaro, 21. 

A don Manuel Vega Sáez, para construir una nave y 
ampliación de viviendas en las plantas primera y cuatro 
más en una finca sin número de la calle de la Oca. 

A doña Juana Sancho Rodríguez, para demoler la finca 
número 6 de la calle del Parroco Don Emilio Franco. 

A don Victorio Bragado Pérez, para construir una casa 
de tres plantas y una nave en semisótano en la calle de los 
Pinos Alta, 121. 

A don Agapito García Benito, para obras de reforma 
y ampliación en las plantas baja, primera y segunda en la 
finca sin número del camino viejo de Villaverde, con vuelta 
a la calle de Rodrigo Uhagón, 18. 

A don Abilio Barrios Saiz, para cons1:ruir un edificio 
de dos plantas en el camino de Valderribas, 44. 

74. Conceder licencia a don Julián Ecija Díaz para 
construir una casa, acogida a los beneficios que otorga el 
régimen de excepción de las bases 47 y 48 de la Orde­
nanza de exacciones, en la calle de Julio, sin número. 

Gobierno interior y Personal 

75. Nombrar Practicante numerario de la Beneficenc!a 
Municipal a don Pedro Rodrigo Muñoz. que ocupa el nu­
mero uno de los supernumerarios en expectativa de ascenso: 
en la vacante producida por fallecimiento de don ~os.e 
González Pinilla, con efectos desde el 4 de noviembre ulü­
mo, fecha siguiente a la en que se produjo la vacante, co~ 
el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, con que esta 
dotada la plaza, y con los derechos y deberes establecidos 
en las bases de la convocatoria, en el reglamento general 
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del Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación. 

76. Disponer el destino accidental en el Laboratorio 
Municipal del Practicante supernumerario don José Méndez 
Conde, en sustitución de don Pedro Rodrigo Muñoz, que 
asciende a numerario, con efectos desde el 4 de noviembre 
último, y con el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, 
que tendrá aplicación a la partida 141 del vigente presu­
puesto. 

77. Nombrar Subalterno de este Ayuntamiento, en la 
vacante producida por fallecimiento de don Joaquín Vilches 
González, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales 
don Luis García Fernández, que ocupa el número uno de 
los de su clase en expectativa de ascenso, con el haber anual 
de 13.750 pesetas, que tendrán aplicación al crédito con­
signado en el capítulo 1, artículo 1.0, resultante de acumular 
al inicial, de 12.500 pesetas, con que está dotada la plaza, 
el importe de un cuatrienio acumulativl1 del 10 por 100 
que tiene reconocido en anteriores cargos, con efectos desde 
el 3 de noviembre último, fecha siguiente a la en que se 
produj o la vacante, y señalándose como fecha de venci­
miento del próximo cuatrienio, que será el segundo de éstos, 
la del 17 de junio de 1963, si antes no se produce inte­
rrupción en sus servicios. 

78. Autorizar la formalización de contrato con don 
José L illo Rodelgo como Inspector de servicios del Instituto 
Municipal de Educación, con la remuneración de 24.000 
pesetas anuales, abonables por mensualidades vencidas, que 
serán cargo al crédito consignado en la partida 209 del 
vigente presupuesto, con la duración de un año, prorro­
gable mediante acuerdo expreso entre las partes contratan­
tes, y con las demás condiciones determinadas en el pro­
yecto de contrato que obra unido al expediente. 

79. Autorizar la formalización de contrato con doña 
María del Pilar Vallovera Alday como Auxiliar de oficinas, 
con la remuneración única y total de 15.000 pesetas anuales, 
o sea sin derecho a pagas extraordinarias ni ningún otro 
beneficio de carácter económico establecido para los funcio­
narios y obreros de plantilla, por el plazo de un año natural, 
y C011 las demás condiciones determinadas en el proyecto 
de contrato que obra unido al expediente. 

80. Autorizar la formalización de contrato con doña 
Felicidad Ruiz Jiménez como Auxiliar de oficinas, con la 
remuneración única y total de 15.000 pesetas anuales, o sea 
sin derecho a pagas extraordinarias ni ningún otro benefi­
cio de carácter económico establecido para los funcionarios 
y obreros de plantilla, por el plazo de ~n año natural, y con 
las demás condiciones determinadas en el proyecto de con­
trato que obra unido al expediente. 

81. Autorizar la formalización de contrato con don 
Antonio González Bermúdez como Auxiliar de oficinas, con 
la remuneración única y total de 15.000 pesetas anuales, 
o sea sin derecho a pagas extraordinarias ni ningún otro 
beneficio de carácter económico establecido para los funcio­
narios y obreros de plantilla, por el plazo de un año natu­
ral, y con las demás condiciones determinadas en el proyecto 
de contrato que obra unido al expediente. 

82. Autorizar la formalización de contrato con doña 
Rosa Coba Garrido como Auxiliar de oficinas, con la remu­
neración única y total de 15.000 pesetas anuales, o sea sin 
derecho a pagas extraordinarias ni ningún otro beneficio 
de carácter económico establecido para los funcionarios 
y obreros de plantilla, por e! plazo de un año natural, y con 
las demás condiciones determinadas en el proyecto de con­
trato que obra unido al expediente. 

83. Autorizar la formalización de contrato con doña 
María del Pilar Ferrer Gallego como Auxiliar de oficinas, 
con la remuneración única y total de 15.000 pesetas anuales, 
o sea sin derecho a pagas extraordinarias ni ningún otro 
beneficio de carácter económico establecido para los fun-
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cionarios y obreros de plantilla, por e! plazo de un año 
natural, y con las demás condiciones determinadas en el 
proyecto de contrato que obra unido al expediente. 

84. Autorizar la formalización de wntrato con doña 
María Teresa Castillo Serrano como Celadora de! Albergue 
de Hortaleza, con carácter fijo, a partir del 31 de mayo 
de! corriente año, fecha de extinción del contrato laboral que 
tenía suscrito, y con las demás condiciones que figuran en 
el proyecto que obra unido al expediente. 

85. Acceder a la continuación en e! servicio activo de 
la Auxiliar administrativo doña María Teresa Montolí 
Aiguade, que ha contraído matrimonio el día S de noviem­
bre último, en aplicación de la ley de 22 de julio de 1961, 
y de conformidad con el decreto de 1 de marzo del corriente 
año, que regula la aplicación de la ley. 

86. Conceder a doña Carmen Meléndez Bello, Visita­
dora sanitaria eventual del Laboratorio Municipal, la baja 
en el servicio por matrimonio, de conformidad con el de­
creto de 1 de marzo del corriente año, para aplicar la ley 
de 22 de julio de 1961 a los funcionarios femeninos de la 
Administración local; debiendo abonársele e! importe de 
quince mensualidades correspondientes al tiempo de servi­
cios prestados a la Corporación, y practicándole, una vez 
adoptado este acuerdo, por la Intervención Municipal la 
oportuna liquidación. 

87. Disponer e! reingreso solicitado por el Letrado con­
sistorial, en situación de excedencia voluntaria, don Eduar­
do Pancorbo Yáñez, debiendo acreditar fehacientemente, 
antes de tomar posesión, la renuncia o situación de exce­
dencia en el cargo de Secretario provincial. 

88. Conceder el reingreso como Guardia de Policía 
Municipal a don José Alvarez Paredes, por haber solicitado 
el mismo su reincorporación y existir vacante, conforme al 
al artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

89 a 91. Conceder a don Domingo Criado Palancar, 
Encargado de Cuadrilla del Servicio de Limpiezas, y a don 
Marcial Fernández Rodríguez y don Jesús García Oroza, 
operarios de dicho Servicio, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 de! vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto del corriente año, por el que se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo mÍ­
nimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezcan en tal situación, teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

92. Conceder a doña Carmen López Freire, operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
por el decreto de 1 de marzo del corriente año, que aplica la 
ley de 22 de julio de 1961 a los funcionarios femeninos de 
Administración local, o sea por tiempo no inferior a un 
año ni superior a cinco, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

93. Ratificar expresamente el pase automático a la si­
tuación de excedencia voluntaria de don Antonio Rodríguez 
González, operario del Servicio de Limpiezas, con efectos 
a partir del 1 de abril de 1960, fecha en que agotó los pla­
zos de licencia por enfermedad desde la que no devenga 
jornales, de conformidad con los artículos 47, 62 y 63 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local y acuer-
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do de 28 de febrero de 1958, o sea por el plazo mínimo de 
un año y máximo de diez desde aquella fecha, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación, teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

94. Reconocer al Médico de la Beneficencia don Joa­
quín González Vicente como fecha de arranque a efectos eco­
nómicos la del 1 de abril de 1927, asignándole el sueldo de 
42.871,77 pesetas anuales desde el 12 de enero al 31 de 
marzo de 1959, por acumulación, al inicial, de 22.000 pese­
tas, de siete cuatrienios vencidos con anterioridad, y de 
47.158,94 pesetas a partir del 1 de abril de 1959, por cum­
plimiento del octavo cuatrienio, y señalarle como fecha de 
vencimiento del próximo, que será el noveno, elIde abril 
de 1963, siempre que hasta entonces no se produzca in­
terrupción en sus servicios. rectificando así el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 14 de agosto de 1959, 
y dejando sin efectos el de 12 de abril de 1961, por el que 
se le acreditaba el noveno cuatrienio; dt:biendo, como con­
secuencia de la liquidación practicada por la Intervención, 
:-eintegrar a las cajas municipales la cantidad de 30.203,58 
pesetas. 

95. Conceder una gratificación extraordinaria, en la 
cuantía que para cada uno se determina, al personal Subal­
terno que ha prestado servicios extraordinarios con motivo 
de diversos actos los días 1, 5, 7, 9 Y 11 de octubre último, 
y que el gasto total de 1.570 pesetas sea cargo al crédito 
consignado en la partida 108 del vigente presupuesto. 

96. Abonar a don José del Pozo Castellano, Inspector 
de Rentas, jubilado, la cantidad de 4.568,32 pesetas, importe 
de la pensión de los meses de julio y agosto del año en 
curso, que no percibió a su debido tiempo, y que fueron 
reintegrados a la Depositaría, siendo cargo dicha suma a la 
partida 640 del vigente presupuesto. 

97. Abonar a doña Isabel y doña Carmen Sánchez 
Plaza, en concepto de hermanas de la que fué Profesora 
especial doña Angeles, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas por la causante: por los haberes del mes de 
octubre, 2.324,11 pesetas; por el plus de carestía de vida, 
142,32 pesetas, y por la parte proporcional de la mensuali­
dad extraordinaria de Navidad, 1.657,08 pesetas; dichas 
cantidades serán cargo: la primera y tercera, a la parti­
da 200, y la segunda, a la 208, ambas del vigente pre­
supuesto. 

98. Abonar a don Francisco de Paula y don Antonio 
Jiménez Ramírez, en concepto de hermanos del que fué Vi­
gilante de Arbitrios, jubilado, don Angel, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por el causante: por 
la pensión de agosto de 1961, 2.817,50 pesetas, y por la 
parte proporcional de la media y una pagas·de octubre y Na­
vidad, 1.597,20 pesetas; dichas cantidades serán cargo al 
capítulo VIII, Resultas, relación 243, del vigente presu­
puesto. 

99. Abonar a doña María Josefa García Martín, en 
concepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lirtl­
piezas, jubilado, don Salvador Torrijos Pastor, la parte 
correspondiente a ella del importe de los emolumentos sin 
percibir por el causante, aprobados por acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente en 31 de enero del corriente 
año, que ascendía a la cantidad de 1.433)7 pesetas, o sea 
el 50 por 100 de dicha cantidad, que asciende a 711,89 
pesetas, que tienen aplicación a la relación 234, Resultas, 
del capítulo VIII del vigente presupuesto. 

100. Abonar a doña Matías Bay Pérez, en concepto de 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, ju­
bilado, don Gonzalo Gómez Fernández, conjuntamente con 
su hija mayor de edad, las siguientes cantidades: por la 
pensión de junio, 400 pesetas, y por la parte proporcional 
de la paga de julio, 381,13 pesetas; cantidades que serán 
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abonadas a las interesadas con cargo a las partidas 641 y 646 
respectivamente, ambas del vigente presupuesto. ' 

101. Denegar la petición formulada por doña Delfina 
González Hernández, en concepto de viuda del que fué ope­
rario de este Ayuntamiento don Angel Carballo Moreno 
de que se le conceda una ayuda económica. ' 

102. Reconocer y abonar a doña Antonia F ernández 
Gregario, en concepto de viuda del operario de Talleres 
Generales don León Trens Díaz, fallecido en 18 de abril 
de 1954, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, la pensión de 141 ,94 pesetas mensuales desde el 
1 de enero de 1954 al 31 de diciembre de 1956 y la de 300 
pesetas desde el 1 de enero de 1957, en cuyo percibo seguirá 
mientras continúe en condiciones reglamentarias; siendo car­
go la cantidad de 28.106,63 pesetas, según liquidación efec­
tuada por la Intervención Municipal, por atrasos hasta 31 
de diciembre de 1961, a la partida 654 el el vigente presu­
puesto, y las correspondientes causadas desde elIde enero 
del año en curso a las partidas 641 y 646 del mismo pre­
supuesto; dándose cuenta del presente acuerdo y remisión 
del expediente incoado al efecto a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local. 

103. Reconocer y abonar a don Manuel Maya Fer­
nández, por sí y en nombre de sus hermanos menores, José 
Luis, Lorenzo y María del Rosario, como tutor de los mis­
mos, la pensión causada por su padre, don Manuel Maya 
Fernández, Guarda urbano y rural, importante 381,27 pe­
setas mensuales, más la elevación de 114,38 pesetas por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, divi­
dida en principio por igual entre los cuatro, cesando al 
cumplir los veintiún años todos ellos en la parte elevación 
que les corresponde y a la edad de veintitrés los varones 
en el percibo de la pensión, habida cuenta de la fecha de 
nacimiento de .cada uno, respectivamente, por el orden re­
lacionados, 30 de enero de 1940, 10 de abril de 1943, 21 de 
febrero de 1949 y 3 de octubre de 1947 ; la cantidad de 
23.047,97 pesetas, por atrasos hasta 31 de diciembre 
de 1961, será cargo a la partida 864, Resultas, del vigente 
presupuesto, y desde elIde enero del año en curso a las 
partidas 641 y 646 de dicho presupuesto ; de la cantidad 
citada y de las a percibir en lo sucesivo por el reconoci­
miento de pensión que se hace por el presente acuerdo se 
deducirá la temporal por siete años, de 4.575,31 pesetas 
anuales, concedida por el Montepío de Funcionarios, con 
efectos igualmente desde el 16 de julio de 1958; dándose 
cuenta del presente acuerdo a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

104. Rectificar la clasificación pasiva del Desinfectar 
camillero del Laboratorio municipal don Juan Núñez Novo, 
jubilado por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 9 de abril de 1958, eil el sentido de tomar como regula­
dor el jornal de 93,94 pesetas diarias, en virtud del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 9 de diciembre de 1960, en el 
que se acordó completar el acuerdo de 4 de octubre del 
mismo año, estimando el recurso de reposición interpuesto 
por varios Desinfectores camilleros, resultando un nuevo 
jornal pasivo de 69,51 pesetas diarias, equivalentes al 74 
por 100 del citado regulador, con arreglo él los treinta y dos 
años de servicios prestados al Ayuntamiento; por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956 se incrementa 
en un 15 por lOO, o sea en 10,42 pesetas, dando un nueva 
jornal pasivo total de 79,93 pesetas diarias; siéndole de 
abono las diferencias que esta rectificación produzca con 
cargo a la partida 641 del vigente presupuesto. 

105. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de agosto de 1958, por el que fué asigna­
do el jornal pasivo de la Desinfector camillero del Laborato­
rio Municipal doña Dolores Ruiz Arjona, en el senti?o .de 
tomar como regulador el jornal de 87,51 pesetas dIanas 
(85,38 pesetas de jornal y 2,31 pesetas. importe de una 
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anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento), según 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 9 de diciembre de 1960, 
correspondiéndole un nuevo jornal pasivo de 59,50 pe­
setas diarias, equivalentes al 68 por 100 de! citado regu­
lador, con arreglo a los veintinueve años, dos meses y vein­
ticinco días de servicios prestados al Ayuntamiento; por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 se in­
crementa en un 15 por 100, o sea en 8,92 pesetas, resul­
tando un nuevo jornal pasivo total de 68,42 pesetas diarias; 
siéndole de abono las diferencias que esta rectificación 
produzca con cargo a la partida 641 del vigente presu­
puesto. 

106. Desestimar la petición de don Marcian() Fernán­
dez Santos, operario de Limpiezas, jubilado, de abono de 
diferencias por acumulación del importe de dos mensuali­
dades extraordinarias a efectos de determinación de! sueldo 
regulador para nueva clasificación pasiva, por no corres­
ponderle tal acumulación, ya que alcanza exclusivamente 
a los jubilados con posterioridad al 1 de julio de 1952, y el 
mismo cesó por jubilación en este Ayuntamiento con fecha 
4 de julio de 1951, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961. 

107. Desestimar la petición de don Juan Manuel Mo­
lina Contreras, Guardia de Policía Municipal, de abono de 
diferencias por acumulación de! importe de dos mensuali­
dades extraordinarias a efectos de determinación del sueldo 
regulador para nueva clasificación pasiva, por no corres­
ponderle tal acumulación, ya que alcanza e..xclusivamente 
a los jubilados con posterioridad al 1 de julio de 1952, y el 
mismo cesó por jubilación en este Ayuntamiento con fecha 
21 de noviembre de 1951, de conformid:td con el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961. 

108. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 27 de enero del corriente año, a los re­
currentes don Hi1ario Fernández García, don Florencia 
Gamo Gamo, don Micae! Castillo Prieto, don Adolfo Ro­
dríguez Cano, don Justo Fernández Gómez y don Floren­
cio Moreno Gómez, como miembros del Cuerpo de Policía 
Municipal de este Ayuntamiento, e! derecho a disfrutar e! 
descanso semanal y e! correspondiente a los días festivos 
calificados, señalados como tales en las leyes o, en otro caso, 
su derecho al abono de las horas trabajadas con el incre­
mento legal oportuno establecido sobre e! sueldo base co­
rrespondiente; fijando, a efectos económicos, como día 
inicial para e! cómputo de las diferencias de haberes que 
les correspondan por servicios prestados en días que fueran 
de descanso semanal el 25 de abril de 1956, y para la de­
terminación de lo que corresponda percibir por días festivos 
calificados la fecha de! 31 de enero de 1958, practicándose 
a tal efecto las oportunas liquidaciones por la Intervención, 
previo señalamiento por la Jefatura de Policía Municipal 
de aquellos días de descanso que efectivamente prestaron 
servicio cada uno de ellos desde las citadas fechas, y en las 
circunstancias señaladas por la sentencia origen de este 
acuerdo. 

109. Dada cuenta de la propuesta de desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por doña J oaquina de 
la Vega López contra el acuerdo, de 17 de agosto último, 
que anuló sus actuaciones como opositora a plazas de Ma­
tronas supernumerarias de la Beneficencia Municipal, se 
acordó, a petición de la Alcaldía Presidencia, devolver el 
expediente a la Comisión de Gobierno interior y Personal 
para nuevo estudio. 

110. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto 
por don Samuel Alonso Bartolomé contra su exclusión de 
la oposición a plazas de aspirantes a Bomberos, en virtud 
de 10 informado por e! Tribunal médico correspondiente, 
confirmándose el acuerdo recurrido en todos sus extremos. 

111. Disponer el ascenso, por antigüedad, al corres-
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ponder la vacante producida al expresado turno, a Jefe de 
N egociado de! Cuerpo T écnicoadministrativo (Rama de Se­
cretaría) a don Matías Fraile Martín de las Ventas, por 
ser e! más antiguo de la misma, al contar en ella con cua­
renta y tres años y once meses de servicios computables en 
el Cuerpo, con efectos desde e! 2 del corriente mes, fecha 
siguiente a la en que se produjo la vacante; siéndole de 
abono las diferencias de haberes que puedan existir a su 
favor desde la expresada fecha. 

112. Disponer el ascenso, por antigüedad, al corres­
ponder la vacante producida al expresado turno, a Jefe de 
N ego ciado de! Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría) a don Carlos Barranco González, por ser el 
más antiguo de la misma, al contar en ella con cuarenta 
y tres años, nueve meses y trece días de servicios computa­
bles en e! Cuerpo, con efectos desde el 2 de! corriente mes, 
fecha siguiente a la en que se produjo la vacante; siéndole 
de abono las diferencias de haberes que puedan existir 
a su favor desde la expresada fecha. 

113. Disponer el ascenso, por antigüedad, al corres­
ponder la vacante producida al expresado turno, a Jefe de 
N egociado de! Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría) a don Antera Pascual Bravo, por ser e! más 
antiguo de la misma, al contar en ella con cuarenta y tres 
años, ocho meses y trece días de servicios computables en e! 
Cuerpo, con efectos desde el 2 de! corriente mes, fecha si­
guiente a la en que se produjo la vacante; siéndole de abono 
las diferencias de haberes que puedan existir a su favor 
desde la expresada fecha. 

114. Disponer el ascenso, por antigüedad, al corres­
ponder la vacante producida al expresado turno, a Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría) a don Francisco Moreno Hernáez, por ser el 
más antiguo de la misma, al contar en ella con cuarenta y dos 
años y ocho meses de servicios computables en el Cuerpo, 
con efectos desde e! día siguiente al en que se produjo la 
vacante; no siéndole de abono diferencia alguna de haberes 
por venir desempeñando con anterioridad cargo de igual 
categoría con carácter amovible. 

115. Disponer e! ascenso, por antigüedad, al corres­
ponder la vacante producida al expresado turno, a Jefe de 
N egociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría) a don Víctor Velasco Pérez, por ser e! más 
antiguo de la misma, al contar en ella con cuarenta y dos 
años y ocho meses de servicios computables en el Cuerpo, 
con efectos desde el día siguiente al en que se produjo la 
vacante; no siéndole de abono diferencia alguna de haberes 
por venir desempeñando con anterioridad el cargo de Se­
cretario de Tenencia de Alcaldía. 

116. Disponer el ascenso, por antigüedad, al corres­
ponder la vacante producida al expresado turno, a Jefe de 
N ego ciado del Cuerpo T écnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría) a don Enrique Cenamor Soria, por ser el más 
antiguo de la misma, al contar en ella con cuarenta y dos 
años y ocho meses de servicios computables en e! Cuerpo, 
con efectos desde el 2 de! corriente mes, fecha siguiente 
a la en que se produjo la vacante; siéndole de abono las 
diferencias de haberes que puedan existir a su favor desde 
la expresada fecha. 

117. Disponer el ascenso, por antigüedad, al corres­
ponder la vacante producida al e,'Cpresado turno, a Jefe de 
N egociado del Cuerpo T écnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría) a don Luis Areñas Malina, por ser e! más anti­
guo de la misma, al contar en ella con cuarenta y dos años 
y ocho meses de servicios computables en e! Cuerpo, con 
efectos desde el 2 del corriente mes, fecha siguiente a la 
en que se produjo la vacante; siéndole de abono las diferen­
cias de haberes que puedan existir a su favor desde la expre­
sada fecha. 

118. Disponer el ascenso, por antigüedad, al corres-
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ponder la vacante producida al expresado turno, a Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría) a don Manuel Rosón Ayuso, por ser el más 
antiguo de la misma, al contar en ella con cuarenta y dos 
años y ocho meses de servicios computables en el Cuerpo, 
con efectos desde el 2 del corriente mes, fecha siguiente 
a la en que se produj o la, vacante; siéndole de abono las 
diferencias de haberes que puedan existir a su favor desde 
la expresada fecha. 

119. Disponer el ascenso, por antigüedad, al corres­
ponder la vacante producida al expresado turno, a Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría) a don Pedro Roy Herreros, por ser el más 
antiguo de la misma, al contar en ella con cuarenta y dos 
años y ocho meses de servicios computables en el Cuerpo, 
con efectos desde el día siguiente al en que se produjo la 
vacante; no siéndole de abono diferencia alguna de haberes 
por venir desempeñando con anterioridad cargo de superior 
categoría con carácter amovible. 

120. Disponer el ascenso, por antigüedad, al corres­
ponder la vacante producida al expresado turno, a Subjefe 
de Negociado (Rama de Secretaría) a don Florencio García 
Blanco Villanueva, por ser el más antiguo de la misma, al 
contar en ella con cuarenta y un años y ocho meses de ser­
vicios computables en el Cuerpo, con efectos desde el 2 del 
corriente ~es, fecha siguiente a la en que se produjo la 
vacante; siéndole de abono las diferencias por haberes que 
puedan existir a su favor desde la exprsada fecha. , 

121. Disponer el ascenso, por antigüedad, al corres­
ponder la vacante producida al expresado turno, a Jefe de 
Negociado del Cuerpo T écnicoadministrativo (Rama de 
Intervención) a don Angel Andarias Muñoz, por ser el más 
antiguo de la misma, al contar en ella con cuarenta y cinco 
años y once meses de servicios computables en el Cuerpo, 
con efectos desde el 2 del corriente mes, fecha siguiente a la 
en que se produjo la vacante; siéndole de abono las dife­
rencias de haberes que puedan existir a su favor desde la 
expresada fecha. 

122. Disponer el ascenso, por antigüedad, al corres­
ponder la vacante producida al expresado turno, a Jefe de 
N ego ciado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Intervención) a don Alberto Eguía García, por ser el más 
antiguo de la misma, al contar en ella con cuarenta y cinco 
años y once meses de servicios computables en el Cuerpo, 
con efectos desde el 2 del corriente mes, fecha siguiente a la 
en que se produjo la vacante; siéndole de abono las dife­
rencias de haberes que puedan existir a su favor desde la 
expresada fecha. 

123. Disponer el ascenso, por antigüedad, al corres­
ponder la vacante producida al expresado turno, a Jefe de 
N egociado del Cuerpo T écnicoadministrativo (Rama de 
Intervención) a don Patricio Luis Díaz-Oyuelos Díaz de 
Tudanca, por ser el más antiguo de la misma, al contar en 
ella con cuarenta y cinco años y once meses de servicios 
computables en el Cuerpo, con efectos desde el 2 del co­
rriente mes, fecha siguiente a la en que se produjo la va­
cante; siéndole de abono las diferencias de haberes que 
puedan existir a su favor desde la expresada fecha . 

124. Disponer el ascenso, por antigüedad, al corres­
ponder la vacante producida al expres::!do turno, a Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnicoadrninistrativo (Rama de 
Intervención) a don Julio Morán León. por ser el más 
antiguo de la misma, al contar en ella con ' cuarenta y tres 
años, nueve meses y trece días de servicios computables 
en el Cuerpo, con efectos desde el día siguiente al en que 
se produjo la vacante; no siéndole de abono diferencia 
alguna de haberes por venir desempeñando con anterioridad 
cargo de igual categoría con carácter amovible. 

125. Disponer el ascenso, por antigüedad, al corres­
ponder la vacante producida al expresado turno, a Jefe 
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de Negociado del Cuerpo Técnicoadmini::trativo (Rama de 
Intervención) a don Juan Maldonado Joyanes, por ser el 
más antiguo de la misma, al contar en ella con cuarenta 
y tres años, dos meses y veinte días de servicios compu­
tables en el Cuerpo, con efectos desde el 2 del corriente 
mes, fecha siguiente a la en que se produjo la vacante· 
siéndole de abono las diferencias de haberes que pueda~ 
existir a su favor desde la expresada fecha. 

Deportes y Festejos 

126. Aprobar el gasto de 151.594,37 pesetas, con cargo 
a la partida 289 del vigente presupuesto, para pago de 
diversas facturas correspondientes a trabajos realizados por 
el Servicio de Talleres Generales con motivo de diversas 
pruebas deportivas, festejos y actos oficiales últimamente 
celebrados. 

127. Aprobar el gasto de 62.581,35 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 289 del vigente presu­
puesto, para pago de diversas facturas correspondientes 
a trabajos realizados por el Servicio de Talleres Generales 
con motivo de diversas pruebas deportivas, festejos y actos 
oficiales celebrados últimamente. 

128. Aprobar un gasto de 38.200 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 507 del vigente presu­
puesto, importe de los trabajos complementarios de foto­
grafías, planos, encuadernaciones y suplementarios que han 
sido necesarios realizar para mayor belleza y esmero tipo­
gráfico en la edición de la monografía intitulada Itinerario 
del Madrid de la Edad Media. 

129. Aprobar el gasto de 365 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 290 del vigente presupuesto, 
para abonar a la casa Galíndez el trofeo municipal conce­
dido a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Ventas para 
ser disputado en el IV Gran Premio de Campo a través. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

130. Aprobar un gasto de 82.350 pesetas, con cargo 
a la partida 700 del vigente presupuesto, para satisfacer 
ayudas económicas a estudiantes que han elevado sus peti­
ciones a la Alcaldía Presidencia durante el cuarto trimestre 
del año en curso. 

131. Aprobar un gasto de 4.670 pesetas, con cargo 
a la partida 483 del vigente presupuesto para la repara­
ción, por la casa Constructora Carrasco, de diverso mobi­
liario escolar en las escuelas de niñas de la calle de San 
Andrés, 3. 

132. Aprobar un gasto de 5.711 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 483 del vigente presupuesto, 
para la reparación, por la casa Constructora Carrasco~ de 
diverso mobiliario escolar en la escuela unitaria de l1lñas 
de la calle de Ramón Serrano, 4. ' 

133. Aprobar un gasto de 4.375 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 483 del vigente presupuesto, 
para la reparación, por el industrial don Enriqtle !"1:n-
diola, de diverso mobiliario escolar en el grupo Republtca 
de Venezuela (niños). 

134. Aprobar un gasto de 5.l40 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 483 del vigente presupuesto, 
para la reparación por la casa Constructora Car:-asco, de 
mobiliario escolar en el grupo Joaquín Costa (mños). 

135. Aprobar un gasto de 12.260 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presupuesto, 
para la reparación, por la casa Constructora Car:-asco, de 
diverso mobiliario escolar en el grupo San Eugemo y San 
Isidro (niños). 

136. Aprobar un gasto de 52.070 pesetas, con ca~go al 
crédito consignado en la partida 863, Resultas, del vIgente 
presupuesto, para el suministro, por la casa Muebles Mal-
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donado, de mobiliario escolar al grupo municipal Nuestra 
Señora de la Paloma. 

137. Aprobar un gasto de 16.949,60 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Pedro Hernández, 
de mobiliario al grupo escolar Luis Moscardó. 

138. Aprobar un gasto de 765 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presupuesto, 
para el suministro, por la Editorial Hernando, de dos tomos 
de la Enciclopedia Espasa con destino al grupo escolar 
Moreno Rosales. 

139. Aprobar un gasto de 4.300 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presupuesto, 
para el suministro, por la casa Hijos de Deogracias Ortega, 
de dos cortinas al grupo escolar Carlos V (niñas). 

140. Aprobar un gasto de 4.300 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Hijos de Deogracias 
Ortega, de cortinas al grupo escolar Carlos V (niños). 

141. Aprobar un gasto de 61,20 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Lacazette (S. A.), 
de treinta y seis vasos de cristal con destino al grupo esco­
lar Gregario Marañón. 

142. Aprobar un gasto de 395 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 483 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por el industrial don Enrique 
Mendiola, de diverso mobiliario en la escuela unitaria de 
niños de la calle de los Geranios, 30. 

143. Aprobar un gasto de 3.585 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa Constructora Carras­
co, de puertas, ventanas y mobiliario deteriorado en el 
grupo escolar San Fermín (niños). 

144. Aprobar un gasto de 13.975 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para reparación, por la casa Constructora Carras­
co, de diverso mobiliario escolar en el grupo Concepción 
Arenal (niñas). 

145. Disponer que a partir de las fechas que se ex­
presan causen baja y alta, respectivamente, los siguientes 
Maestros: 

Ba/as 

Doña María del Carmen Barrios Soto, 31 de agosto 
último. 

Don Olegario Blasco de las Heras, 31 de agosto último. 
Don Lorenzo Jesús Martín González, 31 de agosto 

último. 
Doña Carmen Miguel Jiménez, 16 de octubre último. 
Doña María de Jesús Páramo Mateo, 31 de agosto 

último. 
Doña Rosalía Prado Moreno, 5 de septiembre último. 
Doña Ana María Santamaría Muñoz, 31 de agosto 

último. 
Altas 

Doña María de los Angeles Delgado Espeleta, 1 de 
septiembre último. 

Doña Lucía Hernández García (interina), 6 de octubre 
último. 

Doña María Teresa Herrero Cubillo (interina), 6 de 
octubre último. 

Doña María de la Natividad Roy Romero, 15 de octubre 
último. 
. Doña Paula Salvador Fernández, 1 de septiembre úl­

hmo. 
Doña Nieves Zarzuela Pastor (interina), 1 de septiem­

bre último. 
Don Agustín Zorí Calvo, 8 de octubre último. 
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El importe del gasto producido como consecuencia de 
dichas alteraciones tendrá aplicación al crédito consignado 
en las partidas 200 y 204, ambas del vigente presupuesto. 

146. Devolver al contratista Conservaciones y Obras 
(Sociedad anónima) la fianza depositada, según carta de 
pago número 21.660, por un importe de 89.000 pesetas, 
constituída en su momento para responder de las obras de 
construcción del grupo escolar Gregario Marañón, de la 
calle de Zurita, 54. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

147. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo se autorice la disposi­
ción de la suma de 8.000.000 de pesetas, importe en que 
se calcula el déficit de Tesorería del mes en curso, en el 
presupuesto especial de la Empresa M~micipa1 de Trans­
portes, con cargo a la póliza suscrita con el Banco Mer­
cantil e Industrial en virtud de acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 27 de julio del corriente año, en la forma y con 
los requisifos acostumbrados, formalizándose por las Sec­
ciones de Contabilidad y Gastos de la Intervención General 
las operaciones contables correspondientes. 

148. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo se declaren huéspedés 
de honor de la Corporación madrileña al excelentísimo señor 
Presidente de la Asamblea Nacional Francesa, M. Jacques 
Chabán-Delmás, y señora, acordando, asimismo, la apro­
oación de todos los gastos que se ocasionen durante su es­
tancia en Madrid, incluí da la cena de gala que se ofrecerá, 
el día 20 del corriente, en el salón de Tapices de la Pri­
mera Casa Consistorial. 

149. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo la constancia en acta 
y aprobación del gasto ocasionado con motivo de la comida 
ofrecida en el Nuevo Club, el día 6 del mes en curso, en 
honor del Diputado del Parlamento Italiano excelentísimo 
señor don Filippo Anfuso y señora. 

150. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo la constancia en acta 
de la reunión celebrada por la Comisión de Deportes y Fes­
tejos para tratar de todo lo relacionado con Navidad y Reyes, 
y aprobación del gasto originado por la copa de vino español 
ofrecida con tal motivo, el día 3 del mes en curso, en la 
Primera Casa Consistorial. 

151. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo la constancia en acta 
de la visita efectuada a la Primera Casa Consistorial de un 
grupo de señores Los Sembradores de la Amistad, y apro­
bación del gasto originado con la recepción ofrecida, el 
día 27 de septiembre último, en la Primera Casa Consis­
torial. 

152. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo se invite a los Depo­
sitarios que terminarán la próxima semana el curso ele 
acceso al Cuerpo y a los Secretarios Habilitados de las 
Provincias Africanas que han seguido un curso de perfec­
cionamiento en la Escuela de Administración y Estudios 
Urbanos, con una copa de vino español, el próximo martes, 
día 18, a las seis de la tarde, siendo cargo el gasto que con 
este motivo se origine a la consignación presupuestaria que 
determine la Intervención. 

153. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo que el funcionario en­
cargado de la Oficina de Mecanización del Ayuntamiento 
de Madrid, don . Manuel Méndez Barrena, se traslade a la 
capital catalana para que coopere con sus informes y ase­
soramientos a la implantación de determinados Servicios 
de la misma índole en la Corporación Municipal barcelo-
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nesa, y que se le satisfaga la indemnización que proceda 
por gastos de desplazamiento y estancia, con cargo al cré­
dito que señale la Intervención Municipal. 

154. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo aprobar la factura pre­
sentada por e! orfebre Maese Calvo, por un total de 23.150 
pesetas, importe de los treinta estadales confeccionados para 
esta Corporación Municipal, y se proceda a su abono con 
cargo a la consignación presupuestaria que señale la Inter­
vención Municipal. 

* * * 
155. Se dió cuenta de una carta de! Concejal don Vi­

cente Salgado Blanco agradeciendo, en nombre propio y de 
sus hermanos, el acuerdo tomado por la Corporación de 
expresar el sentimiento de la misma por e! fallecimiento 
de su madre. 

Y se acordó quedar enterada de la misma. 
156. Se dió cuenta de una carta de doña Antonia Zara­

goza, viuda de Sanz, agradeciendo el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de hacer constar en acta el senti­
miento de la Corporación por el fallecimiento de su esposo, 
don Luis Sanz Martín. 

Y se acordó quedar enterada de la misma. 
157. Se dió cuenta de un escrito del excelentísimo señor 

don Nicolás Lasarte, Alcalde de San Sebastián, agrade­
ciendo, en nombre propio y en el de la Corporación que 
preside, las atenciones que se dispensaron por el Ayunta­
miento madrileño al Orfeón Donostiarra durante su estancia 
en la capital para los recitales de La Atlánticia. 

Y se acordó quedar enterada del mismo. 
158. Se dió cuenta de una carta del excelentísimo señor 

Alcalde de Barcelona agradeciendo el importe de la sus­
cripción abierta entre los funcionarios y obreros del Ayun­
tamiento de la capital con destino a los damnificados por 
las inundaciones en la comarca del Vallés. 

Y se acordó quedar enterada de la misma. 
159. El señor Presidente dió cuenta del fallecimiento 

del Teniente General don Alfredo Kindelán, gran figura de 
nuestra guerra de Liberación y entusiasta, leal y constante 
colaborador del Caudillo, a quien prestó grandes servicios. 
Era un gran español, dijo, y una gran figura del Ejército 
y de la ciencia española, y pidió constase en acta el senti­
miento de la Corporación por su fallecimiento y se tras­
ladara el pésame a sus deudos. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

U''''I,''''''''''U'I,'.,'''·'''''·''·''''''I''''·'''I''I''I''I,·U'I"I"I""'I,',""""""""""I"U'I",,Ol"'"I"I""Ol"U'I"I"I",,'"'' 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que para la instalación de los puestos tra­
dicionales de las fiestas de Navidad y Reyes se habrán de 
observar las siguientes reglas: 

Primera. Desde e! 18 de diciembre de 1962 hasta e! 
10 de enero de 1963, ambos inclusive, se instalarán en 
la Plaza Mayor, precisamente en el espacio comprendido 
entre los faroles centrales y en la forma que se determine 
por los correspondientes Servicios, cien puestos construídos 
por el excelentísimo Ayuntamiento, según modelo apro­
bado, y que se cederán a los interesados mediante las adju­
dicaciones pertinentes. 

También se consentirá la instalación de puestos en sola­
res públicos y particulares, previa autorización, en este 
último caso, de sus propietarios. 

Unos y otros puestos se destinarán exclusivamente a la 
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venta de artículos típicos de Navidad y Reyes, tales como 
figuras de nacimiento, dulces, instrumentos musicales y ju­
guetes, prohibiéndose en absoluto la utilización de altavoces 
así como vociferar y causar ruidos molestos. ' 

Segunda. En la zona inmediata a los soportales de la 
Plaza Mayor, salvo la comprendida entre las calles de Gerona 
y de la Sal, que quedará totalmente libre, sólo se permitirá 
la venta de musgo, corcho, ramaje, pinos y artículos simi­
lares, colocándolos en el espacio de suelo que se acote. 

Tercera. Las solicitudes para instalar puestos en los 
lugares permitidos deberán formularse por escrito en la 
Tenencia de Alcaldía correspondiente, donde se expedirá, 
en su caso, un volante acreditativo de la autorización, que 
habrá de presentarse, para su validez, en e! Negociado de 
Puestos de la Sección de Rentas y Exacciones, sito en la 
calle de! Sacramento, 1, de diez a doce y media de la maña­
na, para la liquidación provisional y pago de los derechos 
que procedan, de conformidad con las tarifas que figu ren 
en las Ordenanzas de exacciones vigentes. 

La c·oncesión de un situado para la venta de especies 
gravadas con el impuesto de usos y consumos lleva consigo 
la obligación de depositar la cantidad que se señale para 
responder de dicho impuesto al verificar el pago de los 
derechos. 

Cuarta. Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en esta capital serán reconocidos por los Veterinarios mu­
nicipales a su presentación en las Inspecciones Sanitarias, 
y conducidos después al Mercado Central, para las tran­
sacciones de aves y huevos, sito en e! paseo de la Chopera, 
donde se abonarán los derechos y arbitrios establecidos para 
esta especie de consumo; y 

Quinta. Los ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde 
vigilarán el más estricto cumplimiento de las precedentes 
reglas, así como 10 dispuesto· en las Ordenanzas y acuerdos 
municipales vigentes. 

Madrid, 14 de diciembre de 1962.-El Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Pérez Jaime, para taller de cerrajería en la 
calle de Lagasca, 38. 

Doña Lorenza Aura Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle del Aguila, 10. 

Don José Martín Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en el paseo de Extremadura, 107. 

Don José Plato Escribano j para taberna en la calle del 
Doctor Fleming, 26. 

Doña María Larriba Rodríguez, para bodega en la calle 
de Cervera, 2. 

Don Antonio Martín Jarabo, para taller de cerrajería 
en la calle de la Duquesa de Tamames, 39. 

Don Angel Fuertes Fuertes, para oficina de a:lquiler de 
automóviles en la calle del Infante, 3. 

Don Victorio Mora Torres, para venta de comestibles 
en el centro comercial de Canillas, 7. 

La Escuela Americana de Madrid, para escuela en la 
calle del Doctor Fleming, 37. 

Don Inocencio Martínez Rasola, para taberna en la 
Colonia de San Lorenzo, sin número, bloque 4. 
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Don Juan Macía Trabadelo, para venta de vinos, sin 
copeo, en la calle de la Sierra de Javalambre, S. 

Don Miguel Rojas García, para taberna en la carretera 
de Villaverde, sin número, kilómetro 8. 

Don Victoriano González González, para taller de car­
pintería en la calle del Puerto del Suebe, 16. 

Financiera de Capitalización y Ahorro (S. A.), para 
oficina en la calle de Alcalá, 79. 

Don Florencio de Diego Ponce, para droguería en la 
calle de Calatrava, 17. 

Don Justo Arcones Barroso, para lechería en la calle 
de Cidamón, 51. 

Don Casto Mingoarranz Barral, para churrería en la 
calle de Castelló, S. 

Don Raimundo Barquín Samperio, para lechería en la 
calle de Carlos Balenchana, 3. 

Don Máximo Cadierno Cadierno, para venta de comes­
tibles en la calle de Hermosilla, 149. 

Don Antonio Bort Asíns, para fábrica de colonias en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 50. 

Hijos de Felipe Orden (S. L.), para domicilio social 
en la calle de Cartagena, 58. 

Don Mariano Bravo Nieves, para almacén en la calle 
de Baracaldo, 13. 

Ince (S. A.), para oficinas en la avenida de América, 10. 
Don Eduardo Lobo Castaño, para academia de televi­

sión en la plaza de Santo Domingo, 13. 
Griño (S . A.), para oficinas en la calle de Veláz­

quez, 112. 
Doña Manuela F ernández Rodríguez, para venta de flo­

res en la calle de Valderribas, 24. 
Librería General Victoriano Suárez, para venta de li­

bros y domicilio social en la calle de Preciados, 42. 
Banco Exterior de España, para sucursal urbana en la 

calle de Montesa, 10. 
Don Claudia Cotolí Lostado, para oficinas en la calle 

del Maestro Arbós, S. 
Don José Galeote Callejas, para venta de artículos de 

piel y de viaje en la calle del Maestro Vitoria, S. 
Don Isidro Benito Benavent, para salón de billares 

y futbolines en la calle de Martínez de la Riva, 48. 
Don Victoriano Condado Ampudia, para colegio en la 

calle de la Virgen del Puerto, 2I. 
Propaganda Médica (S. A.), para agencia de anuncios 

en la calle del Piamonte, 7. 
Don Federico Echevarría, para despacho de avisos de 

tinte en la plaza de San Cristóbal, sin número. 
Doña Otilia Pilar Alonso Herrera, para peluquería de 

señoras en la carretera de Vicálvaro, SS. 
Técnicas Auxiliar de Minas y Obras (S. A.), para do­

micilio social en la calle de Ponzano, 69 y 7I. 
Don Manuel Grandio Arcis, para biblioteca musical en 

la glorieta de San Bernardo, 2. 
Don J oaquín González Alvarez, para taberna, como 

cambio de nombre, en la calle del Teniente Coronel Noreña, 
número 9. 

Doña Isabel Aparicio Heras, para almacén de huevos en 
la calle del Mesón de Paredes, 14. 

Mobilia Danish Modern (S. A.) , para venta de muebles 
en la calle de la Reina, 15. 

Don Laureano Pinto Torrijos, para venta de muebles 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 29. 

Bancar (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 16. 

Exintrade (S. A.), para oficinas en la calle de Serrano, 
número SI. 

Don Angel Martín Benito, para oficina de contratista 
en la calle de San Raimundo, 52. 

Don Antonio Guede Garrido, para peluquería de seño­
ras en la calle de Daimiel, S. 
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Don 'Eugenio Parrondo Barrero, para venta de calzado 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 4. 

Riva Hermanos (S. A.), para domicilio social y venta 
por mayor de aceites en la calle del Carmen, 9. 

Don Julián Tomás Hernández, para venta de muebles 
en la plaza del Doctor Lozano, 3. 

Don Pedro Marín Pérez, para venta de calzado en la 
calle de López de Hoyos, 93. 

Don Lucio Mena Domínguez, para taller de tapicería 
en la calle de los Algodonales, 29. . 

Don Antonio Barrero Barrero, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Almirante, 24. 

Don Ceferino Jimeno Domínguez, para venta de hielo 
en la avenida Donostiarra, 18. 

Continental Farmacéutica (S . A.), para oficinas, alma­
cén y exposición en la calle de Don Ramón de la Cruz, 15. 

Don Alberto Ranz Iglesias, para venta de aceites en la 
calle del Doctor Lozano, 2I. 

Don Amalio Salvador Arribas, para colegio en la calle 
de Eugenio Salazar, 15. 

Financiera Universo (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Daganzo, 2. 

Doña Jacinta Anus González, para casa de huéspedes 
en la calle de la Montera, 26. 

Don Dionisia Alba Sánchez, para mercería en la calle 
de Jaime el Conquistador, ,29. 

Don José Luis Tabuenca Sobrinos, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 66. 

Talleres San Miguel (S. A.), para oficinas en la calle 
de J acometrezo, 4 y 6. 

Sociedad Anónima del Embase, para oficina y domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 57. 

Seísmos Española (S. A.), para oficinas y domicilio so­
cial en la avenida de José Antonio, 86 y 88. 

Cooperativa de Recuperación y Desguaces, para oficinas 
en la avenida de José Antonio, 86 y 88. 

Don Angel Delso Rupérez, para oficina de especulador 
de materias fertilizantes en la avenida de José Antonio, 86. 

Erkki Arpia, para oficinas en la avenida de José Anto­
ni o, 88. 

Don J ulián Plaza Hernández, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Toledo, 129. 

Price Waterhouse (S. E.), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 88. 

Friasa, para oficinas y domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 86 y 88. 

Interunión (S. A.) , para oficinas y domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 88. 

Don Ponciano Blanco Crespo, para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 86. 

'Don José Luis Díaz Díez, para gestoría en la avenida 
de José Antonio, 88. 

Sociedad Industrial Minero Ibérica (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la avenida de José Antonio, 88. 

Lufthansa, Líneas Aéreas Alemanas, para oficinas en 
la avenida de José Antonio, 88. 

Encofrasa (S. L.), para domicilio social en la avenida 
de José Antonio, 86. 

Don José Montero Gregario, para bisut¡:ría fina en la 
calle de Francos Rodríguez, 9. 

Don Michel Simón, para oficinas en la calle del Marqués 
de Valdeiglesias, 3. 

Doña María del Pilar Camaño Parra, para colegio en 
la calle del Marqués de Portugalete, 17. 

Técnica Española de Telecomunicación (S. L.), para 
domicilio social y oficina de venta de aparatos de física en 
la calle de O'Donnell, 8. 

Cerámica de Valladares (S . A.), para oficinas y domi­
cilio social en la calle del Padre Xifré, 1. 
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Doña Felicidad Ramos Plaza, para peluquería de seño­
ras en la calle de Ricardo Palma, 31. 

Don Francisco Menéndez Menéndez, para taller de sas­
tre en la plaza de Santa Cruz, 4. 

Urbanizaciones y Pisos (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Víctor Hugo, 1. 

Don Raimundo Díaz Pérez, para cacharrería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Amparo, 57. 

Don BIas Fuentes J uárez, para cordelería en la calle de 
Antonia Calas, 9. 

Don Agustín Caballero Rodríguez, para frutería en la 
calle de Benadalid, 4. 

Doña Eusebia Brox Ponce, para frutería y venta de fru­
tos secos en la calle de Buendía, 11. 

Industrias Capri Españolas (S. A.), para oficinas en la 
calle del Conde de Vistahermosa, 11. 

Doña Bárbara Arranz Pascual, para taller de modista 
en la calle del Barquillo, 21. 

Laboratorios Almirale (S. A.), para oficinas en la calle 
de los Caños, 7. 

Paddy (S. L.), para venta de calzado, como cambio de 
nombre, en la calle de Claudia Coello, 38. 

Don Eufrasia Martínez Fernández, para academia de 
peluquería en la plaza de Cascorro, 1. 

Dume (S. A.), para domicilio social en la calle de Colu­
mela, 4. 

Sociedad Industrial de Aplicaciones de la Metalurgia 
(Sociedad anónima), para domicilio social y oficina de venta 
de gas acetileno en el paseo de Calvo Sotelo, 18. 

Doña Celia Lastra Vidal, para perfumería en la calle 
de Abtao, 32. 

Doña María del Pilar Cabezudo del Pozo, para relojería 
en el Mercado del Pacífico, cajón número 3. 

Doña Antonina Puras Miguel, para academia de corte 
y confección en la calle de López de Hoyos, 116. 

Sucesores de Rafael López (S. R. C.), para depósito 
cerrado de ferretería en la calle de Amaniel, S. 

Don Manuel Romero González, para venta de automó­
viles en la calle de Alberto Aguilera, 15. 

Don Esteban Mas Cosín, para taller de marroquinería 
en la calle del Amparo, SO. 

Evo (S. L.), para domicilio social en la calle de Agustín 
de Foxá, 17. 

Asociación Nacional de Veterinarios Posgraduados y 
Libres, para domicilio social en la calle de Alberto Aguilera, 
número 16. 

Don Pablo Arana Aláez, para venta de motocicletas y 
accesorios en la calle de Alberto Aguilera, 3. 

Doña María Luisa Padierna García, para peluquería de 
señoras en la avenida del Generalísimo, 74. 

Don Domingo Mellado García, para venta de juegos 
recreativos en la Colonia Sandi, sin número, bloque S. 

Huarte y Compañía (S. A.), para exposición y venta 
de muebles en la calle de Alberto Aguilera, 15. 

Doña Trinidad Somolinos Francisco, para peluquería de 
señoras en la calle del Ave María, 23. 

Doña Teodomira Aguado Pérez, para venta de muebles 
en la calle de Marcelo Usera, 59. 

Don Francisco Javier Hernández, para oficinas en la 
carrera de San Jerónimo, 13. 

Don Francisco Matellanos de Mingo, para venta de re­
tales en la calle de Z úmel, 10. 

Don Rodolfo Valle Hernández, para venta de retales 
en la calle de Z úmel, 9. 

Don Félix Abad Cruz, para tienda de ultramarinos en 
el paseo del Molino, 19. 

Tecnilumen (S. L.), para oficinas en la calle de Espar­
teros, 11. 

Don Julián Moranche1 López, para carpintería en la 
calle de Enrique I, 7. 
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Don Pedro Moreno Toledo, para despacho de reparto 
de correspondencia y muestras en la calle de Espoz y Mina 
número 1. ' 

Volilliam Tilghman, para oficina de asesoramientos téc­
nicos de Empresa en la calle de Jacometrezo, 4. 

Unitecnia (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 66. 

Don Carlos Brooking Manteola, para relojería y joyería 
en la avenida de J osé Antonio, 10. 

A. D. A. M. S., para oficinas en la calle de Jacome­
trezo, 4 y 6. 

Acma, para subdelegación en la avenida de José An­
tonio, 86 y 88. 

Servicio Venta Visión (S. A.), para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 84 y 88. 

Doña María Francia García, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 88. 

Don Ismael Aparicio de Vicente, para oficina de publi­
cidad en la calle de J acometrezo, 4. 

La Mecánica, Mutualidad de Previsión social y de 
Accidentes del Trabajo, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 66. 

Unión de Transportes Ochoa (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Fernández de la H oz, 46. 

Don Jesús Asenjo Calvo, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de las Islas 
Británicas, 16. 

Aplicaciones Mecánicas Utiles y Recambios (S. A.), 
para domicilio social y oficina de venta de maquinaria en 
la calle de Hermosilla, 22. 

Doña Rosario González López, para venta de aceitunas 
y frutos secos en la calle de García Llamas, 9. 

Don Francisco Martínez, para taller de sastre con géne­
ros en la calle del General Mola, 12. 

Dual (S. L.), para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Mola, 97. 

Don Luis Santaolalla, para academia en la calle de la 
Flora, 1. 

Don Epifanio Y áñez Pérez, para lechería y huevería en 
la calle del General Mola, 258. 

Don Feliciano Blanco Plaza, para bodega en la calle 
de José Barbastre, sin número, bloque 12-A. 

Don Antonio Vime González, para taberna en la calle 
de Carlos Aurioles, 6. 

Taxímetros Madrid, para oficina de alquiler de conta­
dores en la calle de Bretón de los Herreros, 7. 

Hospa (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Alcántara, 42. 

Conventa (S. A.), para domicilio &ocial provisional en 
la calle de Alcántara, 42. 

Ferrer y Compañía, para oficina de comisionista de trán­
sito en la calle del Almirante, S. 

Doña Dominga Páramo Fernández, para venta de cal­
zado en la calle de Antonio López, 19. 

Don Inocencia Fernández, para taller de calzado en la 
avenida de Alfonso XIII, 6. 

Don Antonio Márquez A1varez, para carpintería en la 
calle de A1enza, 9. . 

Don Faustino A1varez, para venta de helados y bebidas 
gaseosas en la calle de Aya1a, 27. 

Don Mateo Boada Fernández, para venta de artículos 
de saneamiento y electrodomésticos en la calle de Albur­
querque, S. 

Doña Dolores Bernardino Segoviano, para venta de fru­
tos secos y cacharrería en la calle de Germán Pérez Ca­
rrasco, 29. 

Don José Fernández Baillo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Máquina, 2. . 

Don Santiago Cuesta Carranza, para venta de comesti­
bles en la calle de Las Navas, 3. 
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Don Daniel Martín García, para venta de libros rayados 
y juguetes en la calle del General Ricardos, 33. 

Doña Julia M. Tejedor Benito, para venta de frutos 
secos en la calle de Cidamón, 33. 

Don Javier del Pozo Licera, para venta de confecciones 
en la calle de Mercedes Manjón, 3. 

Don Angel González Díaz, para taller de fontanería en 
la calle de Serrano, 230. 

Don Juan García Sarasúa, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres en la calle del General Oraa, 27. 

Doña Josefina Guío Sánchez, para taberna en la calle 
del Canal de Suez, 10. 

Reincomsa, para exposición y venta de automóviles, ca­
miones, etc., en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
números 43 y 45. 

Doña Mercedes Baranda Martiáñez, para venta de bisu­
tería fina y perfumería, como ampliación, en la calle del 
Conde de Peñalver, 25. 

Hermanos Pleite (S. L.), para panadería en la calle de 
Los Arfe, 44. 

Don Alejandro Moreno Hernanz, para verita de patatas 
fritas, barquillos, obleas y legumbres, como ampliación, en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 113. 

Don Gregorio García Ortego, para taller de carpintería 
en la calle de Benigno Soto, 12. 

Doña María Teresa Turón Méndez, para academia de 
baile en la calle del Doctor Fleming, 4. 

Don José López Plaza, para chamarilería en la calle de 
Buendía, 3I. 

Don Gregorio Martín Rodríguez, para colegio en la 
plaza del Doctor Calvo Pérez, 4. 

Doña María del Pilar García Moreno, para colegio 
y academia en la calle de Colombia, 10. 

Don Eugenio Minaya Rodríguez, para tienda de com~ 
praventa de trapos, hierros y metales en la calle de las 
Dalias, 7. 

Africa (S . L.), para oficina y domicilio social en la calle 
de Hortaleza, 18. 

Don Rufino Casado Ayuso, para frutería y huevería en 
la calle de Fernando el Santo, 25. 

Don Clemente Domínguez Díaz, para venta de pan y bo­
llos en la avenida de San Diego, 59. 

Compañía Española de Seguros de Crédito y Caución 
(Sociedad anónima), para oficinas en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 6I. 

Don José Burgos Martín, para venta de material eléc­
trico en la calle de Mantuano, 10. 

Don Santos Vanasia, para venta de libros nuevos en la 
calle de Víctor Hugo, I. 

Don David González González, para chamarilería, como 
cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 62. 

Doña Perfecta Ausín Martínez, para cacharrería y venta 
de· calzado en la calle de San Eulogio, 3. 

Doña Isabel Gaitán Sánchez, para lechería en la calle 
de Fernando Gabriel, 5. 

Doña Anastasia Martín Palomo, para lechería en la 
calle de J esús del Valle, 27. 

Doña Trinidad Cano Domper, para escuela automovilista 
en la calle de Ferraz, 53. 

Don Ricardo López Santamaría, para lechería, como 
cambio de nombre, en la Colonia del Pinar del Rey, I. 

Doña María Rosa Taravillo Alamo, para droguería en 
la calle de Elfo, 78. 
. Don Manuel Martín Herrero, para lechería, como cam­

bIO de nombre, en la calle de Angel Múgica, 18. 
Don J ulián Cabrera Sánchez, para despacho de tinte en 

el Parque de San Juan Bautista, 5I. 
Auxiliar del Frío Industrial (S. A), para oficinas y do­

micilio social en la calle de Serrano, 230, portal G. 
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Playas de Andalucía (S. A), para domicilio social en la 
calle de Serrano, 77. 

Don José Monserrate Soler, para taller de herrero ce­
rrajero en el camino de los Leñeros, sin número. 

Doña Sara Alvarez-Miranda, para venta de confecciones 
en la calle de Zurbano, 93. 

Doña Carmen Cañas Ureña, para mercería y venta de 
ropas de niño en la calle de Zurbano, 93. 

Doña Lucía Arribas Martín, para lechería y huevería 
en la calle de Rufino Blanco, 33. 

Don José Luis Garrigues, para venta de flores naturales 
en la calle de Marcdiano Santamaría, 5. 

Don Francisco Toledano González, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 29. 

Don Daniel Rodríguez Carbajo, para bodegón en la calle 
de Fernando Díaz de Mendoza, 4I. 

Don Máximo Martínez Martínez, para tapicería en la 
calle de Mercedes Arteaga, 27. 

R-Z (S . A.), para venta de frigoríficos en la calle de 
Menorca, 9. 

Don Antonio Mora Romero, para venta de aparatos 
de ortopedia en la plaza de Roma, 18. 

Don Jesús López del Prado, para huevería, frutería y 
verdulería en la calle de Jesús del Gran Poder, 22. 

Herederos de Miguel López Fuentes, para panadería en 
la calle de Ricardo Palma, 20 (hoy, Elipa). 

Doña María Antonia López Torán. para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle del Cerro 
Negro, 7. 

Don Francisco Alvarez Alonso, para pescadería en la 
calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Julián Martínez Olaya, para venta de leche enva­
sada y huevería en el polígono F, número 418 (barrio de 
Moratalaz). 

Don Rufino Ramos Sánchez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Cáceres, SO. 

Don Félix Martínez Cruz, para vent<l de artículos de 
confitería en el polígono G, número 931. 

Don Alejandro Villardón, para peluquería de caballeros 
en el polígono G, número 955. 

Don Agustín Rodrigo Jiménez, para venta de frutos 
secos, frutas y verduras en el polígono G, número 144. 

Don Carlos Alonso Millán, para ferretería en el polí­
gono F, número 418. 

Doña Manuela González Sánchez, para biblioteca circu· 
lante y venta de libros usados en el polígono H, número 618. 

Don Eduardo Durán Boto, para venta de comestibles 
en el polígono H. 

Don Vicente Blanco de Pablo, para venta de comestibles 
en el polígono G. 

Don Prisciliano Sánchez, para despacho de avisos de 
tinte en la calle de J osué Lillo, 4. 

Don Martín Palomo Iglesias, para abacería en la calle 
de Isidro Fernández, 8. 

Don Félix Moreno Alvarez, para frutería en la calle de 
Berástegui, 6. 

Real Madrid Club de Fútbol, para venta de localidades 
en la avenida del Monte Igueldo, 6. 

Touron y Compañía (S. A), para domicilio social y ofi­
cina de venta de máquinas en el paseo de Calvo Sotelo, 35. 

Exquisite Form (S. A.), para domicilio social provisional 
en la calle de Columela, 4. 

Don Bernardino López Pardo, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Amparo, 52. 

Don Elías Bravo Rodrigo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Alfonso Martínez Conde, 2. 

Don Narciso Sanz González, para venta de material de 
escritorio en la calle de Alfonso XIII, 6. 

Doña Rosario Rodríguez Vicente, para venta de calzado 
en la calle de la Arganzuela, 11. 
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LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña María Antonia Lainz Alonso, para taller de con­
fección de colchas en la calle de Rodríguez Marín, 48. 

Terán y Aguilar (S. A), para fábrica de lámparas de 
bronce en la calle de García Luna, 27 y 29. 

Don Eutiquiano García Calles, para garaje. estación de 
engrase y carga de baterías en el paseo de la Habana, 10. 

Don Nemesio González Ruiz, para carnicería en la Colo­
nia de Nuestra Señora de Loreto, sin número (Barajas). 

Compañía Española de Automatismo y Electrónica (So­
ciedad anónima), para fábrica de aparatos electrónicos en 
la calle de Benigno Soto, 9. 

Doña María Domínguez Perela, para bar en la calle 
de Requena, 3. 

Cooperativa Autotaxi de Madrid, para taller de repara­
ción de taxímetros y venta de accesorios, lavado y engrase 
de automóviles en la calle de Luis Gómez Parra, sin número. 

F. de Vicente y Compañía (S. A.), para laboratorio de 
productos químicofarmacéuticos en la calle de Cartagena, 
número 113. 

Laboratorios Iven (S. A), para instalación de maqui­
naria en la calle de Alcántara, 71. 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar una 
estación de transformación en la calle de los Hermanos 
Miralles, sin número, esquina a la de Padilla. 

Don Carlos Laborde Pulido, para laboratorio de pro­
ductos farmacéuticos en la calle del Cardenal Belluga, 21. 

Don Antonio Laliena Lasierra, para taller de regenerado 
de gomas en la calle de María Teresa, 21. 

Don Epifanio N ombela Gómez, para taberna en la calle 
de Sallaberry, 65. 

Don Eustaquio Hernández, para bar en la calle de Sán­
chez Pacheco, 23. 

Neto-Presto (S. L.), para despacho de avisos de tinte 
en la calle del General Oraa, 32. 

Don Pablo Sainz Pérez, para fábrica de lejías en la calle 
de San Eulogio, 14. 

-\ Don Catalina López Alvarez, para taberna en la calle 
de Nicolasa Gómez, 42. 

Don Juan García Oviedo, para bar en la calle de Fran­
cisco Silvela, SO. 

Don Andrés Cuéllar Montero, para venta de despojos 
de ganado equino en la calle del General Franco, 3. 

Don Angel Martínez Fernández, para elaboración de 
vinos, mostos, vinagres y sidras en la calle de Coslada, 10. 

Don Vicente Rodríguez, para taller de puesta a punto 
de distribuciones y cambios automáticos de automóviles en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 38. 

Gráficas Halar (S. L.), para imprenta en la calle de 
Gabriel Ruiz, 10. 

Don Saturnino Valencia 'Abad, para bar en la calle de 
Esteban Collantes, 34. 

Don Rafael Moreno Chica, para taller mecánico en la 
calle de Dolores Folgueras, 28. 

Don Emilio Sarrión Matamoros, para taller de confec­
ciones en la calle de los Báscones, 22. 

Don Luis de Frutos García, para vaquería en la carre­
tera de Barajas, sin número, kilómetro 8 (Alcobendas). 

, Hijos de Honorio Riesgo (S. A.), para instalar maqui­
naria en la calle de Peligros, 1. 

Doña Andrea García Sierra, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de Palomeras, 77. 

Don José Castilla Chamizo, para taller de ajuste en la 
calle de J ulián del Cerro, 2. 

Don José Antonio Morán Blanco, para carnicería en 
la calle de Ramiro Ledesma Ramos, 15. 

Don Luis Mas Arana, para imprenta y encuadernación 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 39. 
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Don Jesús Ortiz López, para taller mecánico, repara_ 
ción de la parte eléctrica del automóvil y carga de baterías 
en la calle de Santa Cruz de Marcenado, S. 

Doña Carmen García Romero, para panadería en la 
calle de Valeriana Torres, 17. 

Don Juan Hunezberg Auspacher, para fábrica de artícu­
los de plástico en la calle de los Picos de Europa, 46 y 48. 

Don José Amado Antera, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de Oporto, SI. 

Lega y Manzano (S. R. C.), para fábrica de cajas de 
cartón en la calle de Javier Ferrero, 6. 

Don Juan Francisco Benito Sanz, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Robledo, 4. 

Don Julián Pérez Acevedo, para taller de ajuste en la 
calle de la Cal, 40. 

Don Teodoro Gutiérrez Peinado, para fábrica de pin­
turas en el camino de Hormigueras, sin número. 

Don Tomás Cicuéndez Zarco, para venta de carne de 
ganado equino, como cambio de nombre, en la calle de Pa­
lencia, 6. 

Doña Sabina Camino Sanz, para instalar un electro­
motor en la calle de Hermosilla, 18. 

Don Abelardo López de José, para taller de ajuste en 
la calle de Gonzá1ez Solá, 12. 

Don Benjamín García Domingo, para fábrica de vina­
gres en la calle de la Infanta María Teresa, 21. 

Don Carlos García Muro Bravo, para taller mecánico 
en la calle de los Cedros, 79. 

Don Mariano Arellano Martínez, para taller de ajuste 
en la calle de Francos Rodríguez, 37. 

Don Carlos Fernández Arana, para taller de calderería 
en la calle de Mercedes Manjón, 6. 

Don Mariano del Pozo Olmos, para fábrica de patatas 
fritas, con venta de churros, en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 56. 

Don Julio Iglesias Puga, para garaje en la calle de Víc­
tor Pradera, 74. 

Nico1i-Mármoles (S. A.), para cantería y marmolería 
en la calle de Albasanz, 32. 

Don Manuel Ortas, para taller mecánico en la calle de 
los Hermanos Gómez, 9. 

Doña Candelas García Pérez, para perfumería en la 
Colonia de la Virgen de Begoña, bloque 4, casa 1. 

Don Arturo Vilas Eleta, para taller mecánico en la 
calle de Julián Camarilla, 14. 

Don Eleuterio Fauró Pérez, para venta de carnes y em­
butidos en la calle de la Sierra de Gádor, 2. 

Doña Margarita Gárate Castro, para trapería en la calle 
de los Hermanos Miralles, .13. 

Don Juan Marcos Moto, para carpintería en la calle 
de Emilio Raboso, 21. 

Don Dionisia Pérez Fernández, para taller de trans­
formación de cristal en la calle del Capitán Blanco Argibay, 
número 44. 

Don Arturo Granero González, para almacén de maderas 
en la calle de las Delicias, 5. 

Doña Melitona Gallego Ayllón, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Doctor Lozano, 11. 

Doña Julia Fernández Hernanz, para carbonería en el 
Centro Comercial de la Ventilla, 2. 

Don Elías Sánchez Muñoz, para droguería y perfu­
mería en la calle de José Anduiza, S. 

Don Francisco Fernández Sánchez, para taller de. pla­
tero y fábrica de lampistería e instalación de maquinarIa en 
la calle de Gómez Ortega, 28. 

Doña Margarita Gárate Castro, para trapería en la calle 
de los Hermanos Miralles, 13. 

Don León Encuentra Buisán, para taller mecáni,co en 
la calle de Centenera, 2. 
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Verdejo y Echevarri (S. R. C.), para garaje en la calle 
de Fernando Gabriel, 1. 

Doña Carmen Botaya Gutiérrez, para instalar maquina­
ria en la avenida de América, kilómetro 9. 

Don Veremundo Segura Ramírez, para instalar un motor 
en la calle de Arriaza, 8. 

Industrial Auxiliar Gráfica (S. A.), para taller de en­
cuadernación y fábrica de manipulado de papel, como am­
pliación, en la calle de Vicente Caballero, 1 y 3. 

Don Agustín Fernando Martín, para confitería con 
obrador en la calle de Jerónima Llorente, 19. 

DENEGACIONES 

Don Jesús de BIas Moreno, para taller de electricidad 
en la calle de Ricardo Palma, 33. 

Doña Demetria Villaque Pérez, para venta de vinos, 
aguardientes y licores en el Mercado de Nuestra Señora 
de las Victorias, cajón número 13. 

Panificadora de Hortaleza (S. A.), para panadería en 
el camino de los Coches, sin número. 

Don Aquilino Gómez Díez, para confitería y pastelería 
con obrador en la calle de Juana Elorza, 7. 

Don Rufino Salas Méndez, para mercería y taller de 
géneros de punto en la calle de la Ruda, 19. 

Don Juan Francisco Romero Oliva, para taller de en­
grase y lavado de automóviles en la calle del General 
Mola, 253. 

Don Luis Escudero Royuela, para fábrica de bombones, 
chocolates y caramelos en la calle de la Pilarica, 56. 

Doña Margarita Cidoncha, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de San Nicolás de Bari, 7. 

Don Francisco Calvo Dolores, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Enrique Velasco, 10. 

Don Emilio Sánchez Antón, para peluquería de señoras 
en la calle de Rodríguez Jaén, 31 . 

Don Rafael Morales N oriega, para venta de ropa de 
niños en el Mercado de la Cebada, cajón número 2. 

Don Gregario Gómez del Olmo, para vaquería, como 
ampliación, en la calle de Miguel Yuste, 18. 

Don Cipriano Arribas N oyal, para vaquería con des­
pacho en la calle de la Alameda de Osuna, 9. 

Don Tomás Soria Parada, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en el Mercado de la Cebada, cajón nú­
mero 3. 

Creaciones Ezequiela (S. L.), para venta de vestidos con­
feccionados y peletería en la calle de las Hileras, 6. 

Don Antonio Ortiz Valdés, para vaquería, como amplia­
ción, en la calle de la Sierra de las Alpujarras, 6. 

Don Domingo Calvo Rivilla, para frutería y verdulería 
en la carretera de Aragón, 95. 

Don José López del Amor, para frutería en la calle de 
Pergaso, 10. . 

Don Fernando Rodríguez, para taberna, como amplia­
ción en la avenida General, 3 (Ba.rajas). 

Don Pedro Parra Rodríguez, para almacén de materiales 
de derribo y taller de ajuste en la ronda de Toledo, 18. 

Don Pedro Jimeno Gómez, para cafetería en la ronda 
de Toledo, 2. 

Don Vicente García Sandelfa, para venta de patatas 
fritas en la calle de la Peña de la Atalaya, 2. 

Don Pedro Casas Castro, para venta de materiales de 
derribo en la calle de la Ribera de Curtidores, 26. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Aquilino Porrero Bravo, para venta de calzado en 
la calle de Guzmán el Bueno, 50. 

Don Ildefonso Martínez Martínez, para establo en el 
camino viejo de Leganés, 141. 
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Doña María Arroyo Canalejas, para taberna en la calie 
de Ezequiel Solana, 57. 

Don Francisco Vives González, para depósito cerrado 
en la calle de José Sánchez Pescador, 9. 

Don Manuel del Hoyo del Coso, para horno de bollería 
en la calle de San Vicente Ferrer, 55. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Carmelo Sánchez Rosales, para vaquería, como 
ampliación, en el camino de Coslada, sin número. 

Madrid, 17 de diciembre de 1962.-E1 Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Maya1de. 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre 
último, por la presente se convoca opo'sic-ión restringida en­
tre los Médicos de la Beneficencia Municipal de Madrid 
para proveer t1'ece plazas de Médicos Tocoginecólogos, con 

arreglo a las Jiguientes bases y programa: 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar una 
oposición restringida entre los Médicos de la Beneficencia 
Municipal de Madrid para proveer trece plazas de Médicos 
Tocólogos Ginecólogos numerarios de la misma. 

Segunda. Los Médicos de la Beneficencia Municipal 
de Madrid que deseen tomar parte en la oposición lo solici­
tarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, que deberán presentar en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofi­
cina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a par­
tir del siguiente al en que aparezca el anuncio de la con­
vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Tercera. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia la relación de los opositores admiti­
dos y la de los excluí dos. 

Cuarta. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo 10 con­
sidera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Quinta. Quince días antes de comenzar el primer ejer­
cicio, el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Pro­
vin'cia el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Sexta. Los ejercicios de la oposición, todos ellos eli­
minatorios; serán cuatro: teóricoescrito, teórico oral, clínico­
práctico y de maniquí o de cadáver, y consistirán en 10 si­
guiente: 

1.0 Teóricoescrito.-Desarrollar en el plazo máximo 
de cuatro horas dos temas sacados a la suerte del cuestio­
nario que se inserta al final de estas bases, que serán iguales 
para todos los opositores que actúen en la misma sesión. 

La lectura del ejercicio por el opositor se hará en el día 
y hora que oportunamente señale el Tribunal. 
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2.0 Teóricooral.-Desarrollar en el plazo maXlmo de 
una hora un tema sacado a la suerte por el opositor del 
cuestionario indicado. Si el tema que le correspondiere fuese 
alguno de los dos que le hubieran tocado en suerte en el 
primer ejercicio, sacará otra bola. 

3.0 Clinicopráctico.-Se efectuará por cada opositor 
con enferma ginecológica o embarazada. El actuante dis­
pondrá de veinte minutos para la exploración, y expondrá 
el caso en un tiempo máximo de quince minutos. 

4.0 De maniquí o de cadáver.-El ejercicio se efectua­
rá sobre maniquí o sobre cadáver, según las condiciones 
y disponibilidades con que cuente el Tribunal, a juicio exclu­
sivamente de éste. El opositor practicará cualquiera de las 
operaciones que figuran en el temario de ejercicios prác­
ticos, mediante sorteo. Para el ejercicio de maniquí se con­
cederán quince minutos y media hora como máximo para 
las operaciones en cadáver. 

Para la práctica del 3.0 y 4.0 ejercicios se facilitará a los 
opositores el instrumental de que se pueda disponer; pero 
no tendrán derecho a reclamar ningún otro, si bien podrán 
utilizar todo el de su propiedad que estimen necesario. 

Séptima. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
los componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí­
das a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser 
por 10 menos de cinco puntos para poder pasar de un ejer­
cicio a otro, y dentro del último, igual puntuación para 
poder ser propuesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los trece opositores que 
hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás. 

N avena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de la mayoría de sus miembros, queda autorizado 
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer­
dos necesarios para el buen orden de la oposición en todo 
lo no previsto en estas bases; y 

Décima. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento, perdiendo todo de­
recho de no verificarlo en el mencionado plazo. 

Madrid, 12 de diciembre de 1962.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 

Parte teórica 

1.0 Cuidados que requiere el organismo femenino en la infancia, 
en la adolescencia y en la pubertad, como base de la futura madre. 

2.° Formación moral de la mujer, e importancia de aquélla en 
su ·relación con la maternidad. 

3.° Estudio de la pelvis ósea desde el punto de vista obstétrico. 
Articulaciones de la pelvis.--Estrechos, excavación, planos, ejes y 

diámetros de la pelvis. 
4.° Partes blandas que existen en la pelvis.-Diafragma pelviano. 

Estudio anatómico del periné. 
5.° Estudio anatómico de los genitales externos. 
6.° Estudio anatómicohistológico del útero en la mujer no grá-

vida y al final de la gestación. . 
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7.° Circulación en el útero grávido, y particularidades importan_ 
tes que de su estudio se derivan para la tocurgia y accidentes trau­
máticos obstétricos. 

8.° Exposición anatómica de la circulación de genitales internos 
y externos, y particularidades que la misma sugiere en r elación COn 
la clínica obstetricoginecológica. 

9.° Inervación del aparato genital femenino. 
10. Exposición anatómica del tejido celular pelviano, y su im­

portancia en relación con procesos inflamatorios y neoplásicos. 
11. Ovulación y menstruación.-Correlación funcional y conoci­

mientos biológicos actuales. 
12. Conocimientos actuales sobre correlación funcional del sis­

tema endocrino en la mujer. 
13. Alteraciones de los distintos grupos de glándulas de secre­

ción interna, y trastornos patológicos que originan en la muj er. 
14. Fundamentos biológicos y terapéuticos de las amenorreas. 

Sus resultados. 
15. Ovulación y fecundación.-Modificaciones biológicas en el 

ovario, en el óvulo y en el útero hasta el momento de la nidación. 
16. Nidación del huevo.-Teoría y mecanismo. Estudio evolutivo 

hasta la formación de la vesícula umbilical y de la vesícula alan­
toidea. 

17. Estudio de la caduca. 
18. Circulación onfalomesentérica y alantoidea.-Formación del 

amnios. 
19. Corión.-Origen y estructura histológica de la placenta. 
20. Relación esquemática de los conocimientos actuales sobre· 

biología de la placenta. 
21. Membranas ovulares.-Cordón umbilical y líquido amniótico. 
22. Estructura anatómica y fisiología de la placenta. 
23. Modificaciones físicoanatomofisiológica~ acaecidas en el útero 

por el hecho de la gestación. 
24. Modificaciones gravídicas en el resto del aparato genital. 

Modificaciones generales en el organismo materno originadas por el 
embarazo. 

25. Fisiología del feto.-Nutrición y circulación. 
26. Calorificación fetal.-Secreción y excreciones.-Sensibilidad 

y motilidad. 
27. Diagnóstico clínico precoz de la gestación. Valoración de los 

distintos signos recogidos, y problemas diagnósticos que suscita el 
embarazo. 

28. Diagnóstico biológico de la gestación, y juicio crítico del 
mismo. 

29. Diagnóstico radiográfico de la gestación en sus distintas 
épocas, y valoración de los datos recogidos para un mejor conoci­
miento de la aptitud y movilidad fetal. 

30. Diagnóstico clínico del embarazo unifetal o múltiple en su 
segunda mitad.-Precauciones que deben observarse para la com­
probación de los signos ciertos de embarazo.-Diagnóstico de la 
primi o de la ·multiparidad. 

31. Estudio del feto a término.-Estudio especial de la cabeza 
y de sus diámetros. 

32. Del parto.-Etiología del mismo.-Estudio fisiológico de la 
contracción uterina. 

33. Estudio anatomofÍsiológico de la dilatación del cuello. Dis­
quinesias. 

34. Curso del parto normal en presentación de vértice.-Expü­
sición clínica del desarrollo del parto.-Diagnóstico del comienzo del 
parto y del momento evolutivo en que se encuentra.-Concepto sobre 
parto retardado. 

35. Diagnóstico de la presentación y posiciones de vértice du­
rante el parto.-Estudio mecánico e interpretación de los movimien­
tos fundamentales.-Variedades del mecanismo en las presentaciones 
de vértice. 

36. Estudio de las causas y mecanismo del parto en la presen­
tación de cara en su evolución espontánea.-Diagnóstico de esta pre­
sentación y posición. 

37. Estudio de las causas y mecanismo del parto en la presen­
tación de frente. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

38. Diagnóstico y variedades en la presentación de nalgas.-Me­
canismo del parto en su evolución espontánea.-Pronóstico razonado 
para la madre y para el feto. 

39. Embarazo múltiple.-Etiología y patología.-Mecanismo del 
parto.-Distocias a que puede dar lugar. 

40. Mecanismo y exposición del alumbramiento normal, y estu­
dio de las perturbaciones del mismo por asistencia inexperta. 

41. Flora microbiana del aparato genital femenino. Su impor­
tancia y significación para el puerperio.-Valoración de la autoin­
fección y heteroinfección.-Medidas higiénicas y profilácticas. 

42. Exposición de cómo debe ser asistido un parto normal en la 
clínica y cómo pueden ser superadas las dificultades y deficiencias 
que se presentan en la asistencia a parturientas humildes en su do­
micilio. 

43. Cuidados que deben ser observados con la parturienta en los 
distintos períodos del parto y del alumbramiento.-Cuidados con el 
recién nacido.-Asfixia del recién nacido en sus modalidades.-Tra­
tamiento. 

44. Estudio crítico de la analgesia en el parto normal. 
45. Medicación occitócica en la clínica obstétrica. - Estudio 

crítico. 
46. Estudid clínico del puerperio normal, y cuidados médicos que 

requiere su asistencia. 
47. Concepto de la gestosis, y exposición esquemática de sus 

modalidades clínicas. 
48. Edemas y nefropatías del embarazo.-Concepto actual.-Es­

tudio clínico. 
49. Profilaxis de la eclampsia y exposición crítica de su tra­

tamiento. 
50. Estudio clínicoobstétrico de la tuberculosis pulmonar y el 

embarazo.-Orientación actual sobre profilaxis en el feto y en rl 
recién nacido. 

51. Cardiopatía y embarazo.-Influencia mutua de las enferme-
dades del corazón y el embarazo.-Pronóstico. Tratamiento. 

52. Hepatopatías y embarazo.-Estudio clínico. 
53. Estudio clínico de la pielitis gravídica. 
54. Sífilis y embarazo.-Su estudio, especialmente relacionado 

con una correcta profilaxis prenatal. 
55. Retroversión del útero grávido.-Etiología. Sintomatología. 

Formas evolutivas.-Diagnóstico.-Pronóstico.-Tratamiento. 
56. Estudio clínico de miomas y embarazo, y crítica de las mo­

dalidades del tratamiento. 
57. Carcinoma y embarazo.-Estado actual y estudio crítico de 

su tratamiento. 
58. Mola vesicular. - Sintomatología. - Anatomía patológica. 

Diagnóstico.-Pronóstico.-Tratamiento. 
59. Enfermedades de la placenta. - Quistes, tumores sólidos. 

Procesos degenerativos.-Adherencias placentarias. 
60. Aborto en el primer trimestre y después del tercer mes. 

Estudio clínico y tratamiento del aborto evitable. 
61. Tratamiento del aborto inevitable y del febril. Aborto cri­

minal. 

62. Distocias.-Concepto, división y clasificación de las distocias. 
Estenosis y rigidez del cuello uterino en sus diversos aspectos. 
Curso clínico del parto.-Pronóstico y tratamiento. 

63. Distocias por anormalidad del canal óseo del parto.-Pelvi­
ciaciones.-Clasificación de las mismas.-Estudio de los caracteres 
de la pelvis raquítica y plana no raquítica. 

64. Estudio clínico y mecánico del parto en las pelvis estrechas. 
Pronóstico y tratamiento en general de las distocias originadas por 
las pelviciaciones. 

65. Presentación de cara y frente como causa de distocia.-Etio­
logía, pronóstico y tratamiento. 

66. Conducta del tocólogo en el parto en presentación de nalgas. 
Enumeración de las distocias en esta presentación y modo de corre­
girlas.-Cuidados que deben observarse en la asistencia a esta mo­
dalidad de parto. 

67. Presentación transversal.-Etiología.-Diagnóstico en el em­
barazo y en el parto.-Mecanismo del parto en la presentación de 
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hombro.-Peligros a que está expuesta la parturienta.-Pronóstico 
y tratamiento de esta distocia. 

68. Distocias por procidencias fetales y distocias por prociden­
cias del cordón.-Diagnóstico, pronóstico y tratamiento. 

69. Distocias por fetos múltiples y por casos teratológicos. 
Diagnóstico, pronóstico y tratamiento. 

70. Roturas uterinas.-Etiología.-Anatomía patológica.-Sínto­
mas de la rotura inminente y de la confirmada.-Diagnóstico, pro­
nóstico y tratamiento. 

71. Estudio clínico de la placenta previa.-Problemas que plan­
tea esta distocia, y tratamiento. 

72. Estudio clínico de las hemorragias acaecidas durante el alum­
bramiento y después de la expulsión de los anejos fetales.-Trata­
miento de las distintas formas de la hemorragia y de la anemia 
aguda consecutiva. 

73. Hemorragia por rasgadura.-Desgarro del cuello del útero, 
vagina, vulva y periné.-Profilaxis de estos accidentes.-Pronóstico 
y tratamiento. 

74. Estudio clínico de las formas localizadas de infección puer­
peral. 

75. Infecciones puerperales propagadas por vía hemática.-Es­
tudio clínico. 

76. Juicio crítico y valoración pronóstica de los distintos mé­
todos de terminación del parto de modo prematuro y artificia1. 

77. Indicaciones y contraindicaciones de la aplicación del fórceps. 
Condiciones previas que se requieren para su aplicación.-Peligros, 
accidentes y pronóstico para la madre y para el feto. 

78. Versión por maniobras externas y peligros de la misma. 
Exposición de los diversos tiempos de la versión por maniobras 
mixtas en un caso de posición transversa fetal con procidencia de 
mano.-Peligros y accidentes. 

79. Indicaciones y contraindicaciones de la operación cesárea, y 
juicio crítico de sus modalidades. 

80. Estudio comparativo y valor pronóstico para la madre y para 
el hijo entre operación cesárea, sinfisio o pubiotomía, y fórceps alto 
en estrecheces pélvicas moderadas. 

81. Indicaciones y contraindicaciones de las operaciones embrio­
tómicas.-Estudio de la basiotripsia. 

82. Concepto actual de la leucorrea.-Significación clínica y me­
dios para tratarla. 

83. Estudio y valoración clínica de la oligomenorrea.-Polime­
norrea.-Menorragias y amenorrea. 

84. Estudio de la dismenorrea y terapéutica razonada de la 
misma. 

85. Esterilidad.-Exposición esquemática de sus causas y de un 
método ordenado para conocerlas y valorarlas. 

86. Salpingitis.-Su división, y estudio clínico de la gonocócica. 
Importancia social de esta infección. 

87. Diagnóstico diferencial entre chancro venéreo, sifilítico y 
cáncer vulvar. 

88. Estudio clínico de la metritis de cuello uterino. 
.89. Diagnóstico precoz del cáncer del útero, y sugerencias para 

una labor profiláctica y social eficiente. 
90. Estado actual de la terapéutica del cáncer uterino. 
91. Endometriosis. 
92. Diagnóstico diferencial de los fibromiomas uterinos con otras 

ginecopatías, y estado actual de la terapéutica de tales neoplasias. 
93. Diagn0stico y tratamiento del embarazo extrauterino. 
94. Corioepitelioma.-Etiología, patogenia, anatomía patológica. 

Estudio crítico de su tratamiento. 
95. Ovaritis.-División.-Estudio de las ulceraciones foliculares, 

y su valoración en la clínica. 
96. Quistes ováricos.-Clasificación de los mismos.-Sintomato­

logía.-Diagnóstico diferencia1.-Pronóstico. 
97. Modernas orientaciones de la Obstetricia.-Concepto cientí­

fico de la misma.-Su aspecto e importancia socia1. 
98. Maternología.-Puericultura prenata1.-Su contenido y me­

dios para llenar sus funciones. 
99. Organización y características de un Servicio Obstétricogi­

necológico Municipal. 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 

Parte práctica representan las títulos que deben representan las títulos que deben 
series ser amortizados series ser amortizados 

En el maniquí: -
Todas las versiones y aplicaciones posibles de fórceps, preparadas 1.928 19.271 a 80 4.091 40.901 a 10 

por el Tribunal. 
2.008 20.071 a 80 4.164 41.631 a 40 
2.015 20.141 a 50 4.182 41.811 a 20 
2.081 20.801 a 10 4.207 42.061 a 70 

En el cadáver: 2. 100 20.991 a 21.000 4.237 42.361 a 70 
2.108 21.071 a 80 4.252 42.511 a 20 1.0 Operación de A1exander-Adams. 2.126 21.251 a 60 4.260 42.591 a 600 

2.0 Colpotomía anterior. 2.182 21.811 a 20 4.282 42.811 a 20 
3.0 Colpotomía posterior. 2.218 22.171 a 80 4.300 42.991 a 43.000 

4.0 Colporrafía anterior. 
2.220 22.191 a 200 4.308 43.071 a 80 
2.375 23.741 a 50 4.339 43.381 a 90 

5.0 Colpoperineorrafía. 2.391 23.901 a 10 4.340 43.391 a 400 
6.0 Cesárea vaginal de Duhrsen. 2.404 24.031 a 40 4.345 43.441 a 50 
7.0 Amputación del cuello. 2.433 24.321 a 30 4.356 43.551 a 60 

8.0 Ventrofij ación, según Bumm. 
2.471 24.701 a lO 4.357 43.561 a 70 
2.483 24.821 a 30 4.426 44.251 a 60 

9.0 Ligamentopexia, según Doleris. 2.502 25.011 a 20 4.439 44.381 a 90 
10. Excuteropexia. 2.523 25.221 a 30 4.445 44.441 a 50 
11. Apendicectomía. 2.550 25.491 a 500 4.448 44.471 a 80 

12. Decapsulación renal. 
2.646 26.451 a 60 4.464 44.631 a 40 
2.653 26.521 a 30 4.497 44.961 a 70 

13. Ligadura de la vena hipogástrica. 2.697 26.961 a 70 4.519 45.181 a 90 
14. Ligadura de la vena uterina y de la ovárica. 2.698 26.971 a 80 4.531 45.30i a 10 
15. Histerectomía subtotal, según Faure. 2.723 27.221 a 30 4.560 45.591 a 600 

16. Histerectomía total abdominal. 
2.776 Ul- 4.573 45.721 a 30 

tima bola. 27.751 a 58 4.638 46.371 a 80 
17. Histerectomía vaginal con ligadura de los pedículos. 2.786 27.851 a 60 4.654 46.531 a 40 
18. Uterofijación, según Schauta. 2.802 28.011 a 20 4.702 47.011 a 20 
19. Histerectomía abdominal, según Wertheim. 2.813 28.121 a 30 4.703 47.021 a 30 

2.822 28.211 a 20 4.708 47.071 a 80 
2.824 28.231 a 40 4.715 47.141 a 50 

* * * 2.835 28.341 a 50 4.722 47.211 a 20 
2.867 28.661 a 70 4.734 47.331 a 40 

SORTEO 2.869 28.681 a 90 4.769 47.681 a 90 
-- 2.914 29.131 a 40 4.789 47.881 a 90 

2.941 29.401 a 10 4.792 47.911 a 20 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 2.946 29.451 a 60 4.842 48.411 a 20 
2.956 29.551 a 60 4.844 48.431 a 40 

Resultado del sorteo número 44, celebrado el día de la fecha, para 
3.022 30.211 a 20 4.867 48.661 a 70 
3.028 30.271 a 80 4.886 48.851 a 60 

la amortización de 2.725 obligaciones de dicho Empréstito: 3.033 30.321 a 30 4.935 49.341 a 50 
3.039 30.381 a 90 4.960 49.591 a 600 

Número Numeración Número Numeración 3.079 30.781 a 90 4.980 49.791 a 800 
e las bolas que de los de las bolas que de los 3.085 30.841 a 50 4.993 49.921 a 30 
represe~tan las títulos que deben representan las títulos que deben 3.111 31.101 a 10 4.994 49.931 a 40 

senes ser amortizados series ser amortizados 3.149 31.481 90 5.031 l il-a 

d 

I 

3.245 32.441 a 50 completa. 50.304 a 10 
13 121 a 30 962 9.611 a 20 3.270 32.691 a 700 5.034 50.331 a 40 
58 571 a 80 972 9.711 a 20 3.324 33.231 a 40 5.044 5Q.431 a 40 
62 611 a 20 974 9.731 a 40 3.325 33.241 a 50 5.082 50.811 a 20 
72 711 a 20 1.018 10.171 a 80 3.342 33.411 a 20 5.127 51.261 a 70 

147 1.461 a 70 1.019 10.181 a 90 3.359 33.581 a 90 5.189 51.881 a 90 
214 2.131 a 40 1.041 10.401 a 10 3.372 33.711 a 20 5.192 51.911 a 20 
237 2.361 a 70 1.080 10.791 a 800 3.391 33.901 a 10 5.283 52.821 a 30 
270 2.691 a 700 1.081 10.801 a 10 3.394 33.931 a 40 5.298 52.971 a 80 
303 3.021 a 30 1.096 10.951 a 60 3.409 34.081 a 90 5.313 53.121 a 30 
331 3.301 a 10 1.136 11.351 a 60 3.446 34.451 a 60 5.314 53.131 a 40 
368 3.671 a 80 1.154 11.531 a 40 3.451 34.501 a 10 5.325 53.241 a 50 
392 3.911 a 20 1.194 11.931 a 40 3.455 34.541 a 50 5.344 53.431 a 40 
435 4.341 a 50 1.197 11.961 a 70 3.474 34.731 a 40 5.416 54.151 a 60 
442 4.411 a 20 1.200 11.991 a 12.000 3.490 34.891 a 900 5.420 54.191 a 200 
462 4.611 a 20 1.204 12.031 a 40 3.515 35.141 a 50 5.444 54.431 a 40 
464 4.631 a 40 1.219 12.181 a 90 3.535 35.341 a 50 5.445 54.441 a 50 
481 4.801 a 10 1.250 12.491 a 500 3.550 35.491 a 500 5.450 54.491 a 500 
489 4.881 a 90 1.308 13.071 a 80 3.572 35.711 a 20 5.456 54.551 a 60 

541 5.401 a 10 1.315 13.141 a 50 3.579 35.781 a 90 5.463 54.621 a 30 

551 5.501 a 10 1.336 13.351 a 60 3.641 36.401 a 10 5.471 54.701 a 10 

579 5.781 a 90 1.391 13.901 a 10 3.642 36.411 a 20 5.479 54.781 a 90 

593 5.921 a 30 1.445 14.441 a 50 3.654 36.531 a 40 5.534 55.331 a 40 

607 6.061 a 70 1.454 14.531 a 40 3.660 36.591 a 600 5.568 55.671 a 80 

617 6.161 a 70 1.485 14.841 a 50 3.731 37.301 a 10 5.609 56.081 a 90 

640 6.391 a 400 1.526 15.251 a 60 3.735 37.341 a SO 5.717 57.161 a 70 

658 6.571 a 80 1.617 16.161 a 70 3.749 37.481 a 90 5.721 57.201 a 10 

672 6.711 a 20 1.662 16.611 a 20 3.792 37.911 a 20 5.755 57.541 a 50 

677 6.761 a 70 1.667 16.661 a 70 3.822 38.211 a 20 5.796 57.951 a 60 

707 7.061 a 70 1.668 16.671 a 80 3.855 38.541 a 50 5.801 58.001 a 10 

753 7.521 a 30 1.702 17.011 a 20 3.862 38.611 a 20 5.814 58.131 a 40 

849 8.481 a 90 1.706 17.051 a 60 3.912 39.111 a 20 5.852 58.511 a 20 

852 8.511 a 20 1.778 17.771 a 80 3.958 39.571 a 80 5.865 58.641 a 50 

853 8.521 a 30 1.801 18.001 a 10 3.979 39.781 a 90 5.866 58.651 a 60 

901 9.001 a 10 1.821 18.201 a 10 3.998 39.971 a 80 5.890 58.891 a 900 

907 9.061 a 70 1.865 18.641 a 50 4.025 40.241 a 50 5.903 59.021 a 30 

912 9.111 a 20 1.921 19.201 a 10 4.057 40.561 a 70 5.906 59.051 a 60 

918 9.171 a 80 1.923 19.221 a 30 4.079 40.781 a 90 5.910 59.091 a lOO 
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Número Numeración Número Numeración 
de la. bolas que de los de las bolas que de los 
represen~n las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados 

5.912 59.111 a 20 • 6.672 66.711 a 20 
5.915 59.141 a 50 6.680 66.791 a 800 
6.026 60.251 a 60 6.698 66.971 a 80 
6.049 60.481 a 90 6.703 67.021 a 30 
6.161 61.601 a 10 6.727 67.261 a 70 
6.163 61.621 a 30 6.756 67.551 a 60 
6.207 62.061 a 70 6.834 68.331 a 4Ó 
6.242 62.411 a 20 6.836 68.351 a 60 
6.266 62.651 a 60 6.840 68.391 a 400 
6.332 63.311 a 20 6.859 68.581 a 90 
6.341 63.401 a 10 6.873 68.721 a 30 
6.402 64.01 1 a 20 6.919 69.181 a 90 
6.420 64.191 a 200 6.952 69.511 a 20 
6.447 64.461 a 70 6.968 69.671 a 80 
6.482 64.811 a 20 6.971 69.701 a 10 
6.617 66.161 a 70 6.979 69.781 a 90 
6.644 66.431 a 40 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de enero próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su 
valor nominal y el de cotización en Bolsa el último día hábil de! 
corriente mes. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 
abril de 1963. 

Madrid, 17 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión pública ordinaria 
celebrada e! 30 de noviembre último, acordó la modificación de la 
norma 10 del artículo 32 de las Ordenanzas de Policía Urbana y Go­
bierno de la Villa de Madrid, en el sentido siguiente: 

"Se prohibe la instalación de Empresas y agencias de transportes 
y administraciones de coches de línea dentro de la zona comprendida 
en los siguientes límites: 

Glorieta de los Cuatro Caminos, avenida de la Reina Victoria, 
calle de Guzmán el Bueno, paseo de San Francisco de Sales, plaza 
de Cristo Rey, calles de Isaac Peral y Fernández de los Ríos, plaza 
de la Moncloa, paseos de Moret y del Pintor Rosales, calle de 
Ferraz, plaza de España, calles de Bailén y Segovia, ronda de Sego­
via, glorieta de la Puerta de Toledo, ronda de Toledo, glorieta de 
Embajadores, ronda de Valencia, paseo de! General Primo de Ri­
vera, plaza del Emperador Carlos V, avenidas de la Ciudad de 
Barcelona y Menéndez Pelayo, plaza de Mariano de Cavia, calles 
de Cavanilles y Doctor Esquerdo, plaza del Conde de Casal, calle 
del Doctor Esquerdo, plaza de Roma, calle de Francisco Silvela, 
glorieta de Julio Ruiz de Alda, calle de Joaquín Costa, plaza de la 
República Argentina y calles de Joaquín Costa y Raimundo Fer­
nández Villaverde. 

En las calles límite del contorno expresado se permitirá la ins­
talación de Empresas y agencias de transportes y administraciones 
de coches de línea, si bien se exceptuarán todas las plazas y glo­
rietas que figuran en el mismo, como también los siguientes trozos: 

Calles de Guzmán el Bueno, Fernández de los Ríos, Ferraz 
y Bailén y avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Igualmente queda prohibida la instalación de Empresas y agen­
cias de transportes y administraciones de coches de línea en calles 
fuera del contorno expresado que no tengan, como mínimo, un 
ancho de doce metros de calzada. " 

A fin de .poder normalizar la situación de las Empresas y agen­
cias de transportes y administraciones de coches de línea existentes 
en la actualidad dentro del mencionado contorno, se les concede un 
plazo de seis meses para su traslado a emplazamientos idóneos, en 

17 de diciembre de 1962 

razón de haber desaparecido las circunstancias que motivaron el otor-
gamiento de las licencias de apertura que en su día les fueron con-
cedidas. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, de con-
formidad con el artículo 109, en relación con el 113 de la ley d 
Régimen local (texto refundido de 24 de junio de 1955), a fin de qu 
en el plazo de quince días, a partir de la publicación del present 

e 
e 
e 

anuncio, las personas que se consideren perjudicadas por ello expon 
gan cuanto consideren oportuno. 

Madrid, 14 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUA N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale s 
o de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agapit 

Sanz de la Fuente proyecta instalar un electromotor de 0,50 caba 
lIos de fuerza en la casa número 12 de la calle de Tenerife. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalació n 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo García 
Dueñas proyecta establecer un almacén de compraventa de papel 
usado en la casa número 4 de la calle de Esproncooa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Pala­
zuelos Zamora proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 63 de la calle de la Madre de Dios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lucas Sánche'z 
Morales proyecta establecer un taller de fontanería en la casa nú­
Inero 1 de la calle de Solsona (Colonia de Pinar del Rey). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito · ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ega (S. L.) pro­
yecta establecer una tintorería en la casa número 6 de la calle de 
Vasco de Gama. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAl" 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel López 
Marca proyecta ampliar su fábrica de aparatos de precisión sita en 
la casa número 91 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Cam­
pos Méndez proyecta establecer un taller de pintura en la casa nú­
mero 13 del camino alto de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos del 
Doctor N. Y. Payot (S. A) proyectan ampliar su fábrica de perfu­
mería sita en la casa número 11 de la calle de Pedro Heredia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Antonio Tiagonce 
Maderas (S. A) proyecta establecer una herrería mecánica en la 
casa número 152 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hispano Mer­
cantil Argentina (S. A) proyecta ampliar su laboratorio químico­
farmacéutico sito en la casa número 141 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que 'se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Quesada 
Martínez proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa nú­
mero 12 de la calle Particular. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturnino 
Fernández proyecta establecer un carbonería en la casa número 25 de 
la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Moto Vespa (So­
ciedad anónima) proyecta ampliar su fábrica de motocicletas sita en 
la casa número 6 de la calle de J ulián 'Camarillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J esús Pérez 
Pintor proyecta instalar elementos auxiliares en su bar cafetería de 
la casa número 30 de la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Fer­
nández Pérez proyecta establecer una tintorería en la casa número 8 
de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Casado 
Montero proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 6 de la calle de los Mártires de la \rentilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Broch 
Ferruz proyecta establecer una fundición al crisol en el kilóme­
tro 12,7 de la carretera de Valencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 14 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

>1< * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Cipriana 
García Martín proyecta instalar tres electromotores, con fuerza to­
tal de 2,125 caballos, en la casa número 4 de la avenida de Matilde 
Hernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rija (S. A.) pro­
yecta establecer un garaje en la casa número 12 de la calle de San­
tiago Bernabéu. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Herminia Viña 
Rivas proyecta establecer una chamarilería en la casa número 5 de 
la calle de Mira el Río Baja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Solas 
N úñez proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 65 de la calle de Marina Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de 
Gómez Ortega, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle 

17 de diciembre de 1962 

de la Abada, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practi­
cables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel 
en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su 
publicación en el BQLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de diciembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JQSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletí,~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 5 del corriente, ha tenido a bien 
acordar la inclusión de la finca número 34 de la calle del Ave María 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa, por estar comprendida en el apartado c) y número 1 del apar­
tado d) del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 17 de diciembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (BoleU1l Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 5 del corriente, ha tenido a bien 
acordar la inclusión de la finca número 154 de la calle de Bravo 
Murillo en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, por estar comprendida en el número 1 del apartado d) 
del artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 17 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 · (BoleUn Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 5 del corriente, ha tenido a bien 
acordar la inclusión de la finca números 14 y 20 de la calle de Los 
Urquiza en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, por estar comprendida en el número 1 del apartado d) 
del artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 17 de diciembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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PESETAS 

• 

Relativos a subastas y . concursos, . línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, .montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de' enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

----------------= = ;:¡ 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIII IIII~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 18 de enero de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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